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LEY DEL SINAGERD Nº 29664

Artículo 1°.-Creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (Sinagerd). 
Créase el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(Sinagerd) como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los 
riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la 
generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones 
de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de 
política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo 
de Desastres. 

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación de la Ley. 
La Leyes de aplicación y cumplimiento obligatorio para todas las 
entidades y empresas públicas de todos los niveles de gobierno, así como 
para el sector privado y la ciudadanía en general. En ese marco, toda 
referencia genérica a entidades públicas, en la presente Ley, su 
reglamento y las disposiciones que a su amparo se emitan, se entiende 
referida a las entidades públicas a que se refiere el artículo 1 del Título 
Preliminar de la Ley número 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, y empresas públicas de todos los niveles de gobierno. 

Artículo 3°.- Definición de Gestión del Riesgo de Desastres. 
La Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso social cuyo fin último es 
la prevención, la reducción y el control permanente de los factores de 
riesgo de desastre en la sociedad, así como la adecuada preparación y 
respuesta ante situaciones de desastre, considerando las políticas 
nacionales con especial énfasis en aquellas relativas a materia 
económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y territorial de 
manera sostenible. 

La Gestión del Riesgo de Desastres está basada en la investigación 
científica y de registro de informaciones, y orienta las políticas, estrategias 
y acciones en todos los niveles de gobierno y de la sociedad con la 
finalidad de proteger la vida de la población y el patrimonio de las personas 
y del Estado. 

Artículo 4°.-Principios de la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD). 
Los principios generales que rigen la Gestión del Riesgo de Desastres son 
los siguientes: 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
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 l. Principio protector: La persona humana es  VII. Principio sistémico: Se basa en una visión 
el fin supremo de la Gestión del Riesgo de sistémica de carácter multisectorial e integrada, 
Desastres, por lo cual debe protegerse su vida e sobre la base del ámbito de competencias, 
integridad física, su estructura productiva, sus responsabilidades y recursos de las entidades 
bienes y su medio ambiente frente a posibles públicas, garantizando la transparencia, 
desastres o eventos peligrosos que puedan efectividad, cobertura, consistencia, coherencia 
ocurrir. y continuidad en sus actividades con relación a 

las demás instancias sectoriales y territoriales. 
 II.Principio de bien común: La seguridad y el 
interés general son condiciones para el VIII.Principio de auditoría de resultados: 
mantenimiento del  b ien común. Las Persigue la eficacia y eficiencia en el logro de los 
necesidades de la población afectada y objetivos y metas establecidas. La autoridad 
damnificada prevalecen sobre los intereses administrativa vela por el cumplimiento de los 
particulares y orientan el empleo selectivo de los principios, lineamientos y normativa vinculada a 
medios disponibles. la Gestión del Riesgo de Desastres, establece 

un marco de responsabilidad y corresponsa-
 III. Principio de subsidiariedad: Busca que bilidad en la generación de vulnerabilidades, la 
las decisiones se tomen lo más cerca posible de reducción del riesgo, la preparación, la atención 
la ciudadanía. El nivel nacional, salvo en sus ante situaciones de desastre, la rehabilitación y 
ámbitos de competencia exclusiva, solo la reconstrucción. 
interviene cuando la atención del desastre 
supera las capacidades del nivel regional o  IX. Principio de participación: Durante las 
local. actividades, las entidades competentes velan y 

promueven los canales y procedimientos de 
 IV.  Principio de equidad: Se garantiza a todas participación del sector productivo privado y de 
las personas, sin discriminación alguna, la la sociedad civil, intervención que se realiza de 
equidad en la generación de oportunidades y en forma organizada y democrática. Se sustenta en 
el acceso a los servicios relacionados con la la capacidad inmediata de concentrar recursos 
Gestión del Riesgo de Desastres. humanos y materiales que sean indispensables 

para resolver las demandas en una zona V . Principio de eficiencia: Las políticas de 
afectada. gasto público vinculadas a la Gestión del Riesgo 

de Desastres deben establecerse teniendo en 
cuenta la situación económica financiera y el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
macrofiscal, siendo ejecutadas mediante una 
gestión orientada a resultados con eficiencia, 
eficacia y calidad. 

VI.Principio de acción permanente: Los 
peligros naturales o los inducidos por el hombre 
exigen una respuesta constante y organizada 
que nos obliga a mantener un permanente 
estado de alerta, explotando los conocimientos 
científicos y tecnológicos para reducir el riesgo 
de desastres. 

X.Principio de autoayuda: Se fundamenta en 
que la mejor ayuda, la más oportuna y adecuada 
es la que surge de la persona misma y la 
comunidad, especialmente en la prevención y en 
la adecuada autopercepción de exposición al 
riesgo, preparándose para minimizar los efectos 
de un desastre. 

XI.Principio de gradualidad: Se basa en un 
proceso secuencial en tiempos y alcances de 
implementación eficaz y eficiente de los 
procesos que garanticen la Gestión del Riesgo 
de Desastres de acuerdo a las realidades 
políticas, históricas y socioeconómicas.
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Articulo 5°.-Definición y lineamientos de la Desastres siguiendo el principio de 
Política Nacional de Gestión del Riesgo de gradualidad, establecido en la presente Ley. 
Desastres.
5.1 La Política Nacional de Gestión del Riesgo c. La generación de una cultura de la 

de Desastres es el conjunto de orientaciones prevención en las entidades públicas, 
dirigidas a impedir o reducir los riesgos de privadas y en la ciudadanía en general, como 
desastres, evitar la generación de nuevos un pilar fundamental para el desarrollo 
r iesgos y efectuar  una adecuada sostenible, y la interiorización de la Gestión 
preparación, atención, rehabilitación y del Riesgo de Desastres. El Sistema 
reconstrucción ante situaciones de Educativo Nacional debe establecer 
desastres, así como a minimizar sus efectos mecanismos e instrumentos que garanticen 
adversos sobre la población, la economía y este proceso. 
el ambiente.

d. El fortalecimiento institucional y la 
5.2 Las entidades públicas, en todos los niveles generación de capacidades para integrar la 

de gobierno, son responsables de Gestión del Riesgo de Desastres en los 
implementar los lineamientos de la Política procesos institucionales. 
Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres dentro de sus procesos de e. La promoción, el desarrollo y la difusión de 
planeamiento. estudios e investigaciones relacionadas con 

la generación del conocimiento para la 
5.3 Los lineamientos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Gestión del Riesgo de Desastres son los 
siguientes: f. La integración de medidas de control, 

rendición de cuentas y auditoría ciudadana 
a. La Gestión del Riesgo de Desastres debe para asegurar la transparencia en la 
ser parte intrínseca de los procesos de realización de las acciones, así como para 
planea-miento de todas las entidades fomentar procesos de desarrollo con criterios 
públicas en todos los niveles de gobierno. De de responsabilidad ante el riesgo. 
acuerdo al ámbito de sus competencias, las 
entidades públicas deben reducir el riesgo de 
su propia actividad y deben evitar la creación 
de nuevos riesgos. 

b. Las entidades públicas deben priorizar la 
programación de recursos para la inter-
vención en materia de Gestión del Riesgo de 

g. El país debe contar con una adecuada 
capacidad de respuesta ante los desastres, 
con criterios de eficacia, eficiencia, 
aprendizaje y actualización permanente. Las 
capacidades de resiliencia y respuesta de las 
comunidades y de las entidades públicas 
deben ser fortalecidas, fomentadas y 

TÍTULO II 
POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
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mejoradas permanentemente. existente.

h. Las entidades públicas del Poder Ejecutivo c. Gestión reactiva: Es el conjunto de 
deben establecer y mantener los mecanis- acciones y medidas destinadas a enfrentar 
mos estratégicos y operativos que permitan los desastres ya sea por un peligro inminente 
una respuesta adecuada ante las situaciones o por la materialización del riesgo. 
de emergencia y de desastres de gran 
magnitud. Los gobiernos regionales y 6.2 La implementación de la Política Nacional 
gobiernos locales son los responsables de de Gestión del Riesgo de Desastres se logra 
desarrollar las acciones de la Gestión del mediante el planeamiento, organización, 
Riesgo de Desastres, con plena observancia dirección y control de las actividades y 
del principio de subsidiariedad. acciones relacionadas con los siguientes 

procesos: 
i. Las entidades públicas, de todos los niveles 
de gobierno, evalúan su respectiva a. Estimación del riesgo: Acciones y 
capacidad financiera y presupuestaria para procedimientos que se realizan para generar 
la atención de desastres y la fase de el conocimiento de los peligros o amenazas, 
reconstrucción posterior, en el marco de las analizar la vulnerabilidad y establecer los 
disposiciones legales vigentes. El Ministerio niveles de riesgo que permitan la toma de 
de Economía y Finanzas evalúa e identifica decisiones en la Gestión del Riesgo de 
mecanismos que sean adecuados y costo Desastres.
eficientes, con el objeto de contar con la 
capacidad financiera complementaria para 
tal fin. 

Artículo 6°.- Componentes y procesos de la 
Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres.
 6.1La Política Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres se establece sobre la base de 
los siguientes componentes: 

a. Gestión prospectiva: Es el conjunto de 
acciones que se planifican y realizan con el 
fin de evitar y prevenir la conformación del 
riesgo futuro que podría originarse con el 
desarrollo de nuevas inversiones y 
proyectos en el territorio. 

b. Gestión correctiva: Es el conjunto de 
acciones que se planifican y realizan con el 

objeto de corregir o mitigar el riesgo 

b. Prevención y reducción del riesgo: 
Acciones que se orientan a evitar la 
generación de nuevos riesgos en la sociedad 
y a reducir las vulnerabilidades y riesgos 
existentes en el contexto de la gestión del 
desarrollo sostenible.

c.Preparación, respuesta y rehabilitación: 
Acciones que se realizan con el fin de 
procurar una óptima respuesta de la sociedad 
en caso de desastres, garantizando una 
adecuada y oportuna atención de personas 
afectadas, así como la rehabilitación de los 
servicios básicos indispensables, permitien-
do normalizar las actividades en la zona 
afectada por el desastre. 

d. Reconstrucción: Acciones que se 
realizan para establecer condiciones 
sostenibles de desarrollo en las áreas 
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afectadas, reduciendo el riesgo anterior al 
desastre y asegurando la recuperación física, 
económica y social de las comunidades 
afectadas.

transversales y de desarrollo a escala 
nacional e internacional.
La Gestión del Riesgo de Desastres comparte 
instrumentos, mecanismos y procesos con 
otras políticas del Estado y con las políticas 

6.3 Todas las entidades públicas, en todos los internacionales vinculadas con la presente Ley, 
Los responsables institucionales aseguran la niveles de gobierno, son responsables de 
adecuada integración y armonización de incluir en sus procesos institucionales estos 
criterios, con especial énfasis en las políticas componentes y procesos, siguiendo los 
vinculadas a salud, educación, ciencia y 

mecanismos e instrumentos particulares que tecnología, planificación del desarrollo, 
sean pertinentes. ambiente, inversión pública, seguridad 

ciudadana, control y fiscalización, entre otras. 
Artículo 7°.- Integración con otras políticas 

Articulo 8°.- Objetivos del Sistema Nacional de los peligros, a fin de contribuir al desarrollo 
de Gestión del Riesgo de Desastres. sostenible del país.
El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (Sinagerd) tiene los siguientes e. La promoción de la participación de 
objetivos: diferentes actores locales, de la sociedad civil 

a. La identificación de los peligros, el análisis y del sector privado en general, en la 
de las vulnerabilidades y el establecimiento identificación de prioridades y el desarrollo de 
de los niveles de riesgo para la toma de acciones subsidiarias pertinentes. 
decisiones oportunas en la Gestión del 
Riesgo de Desastres. f. La articulación de la Política Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres con otras 
b. La articulación de los componentes y políticas de desarrollo a escala nacional e 
procesos de la Gestión del Riesgo de internacional. 
Desastres. 

g. La disposición de la información a través 
c. La promoción para la incorporación de la del Sistema de Información para la Gestión 
Gestión del Riesgo de Desastres en los del Riesgo de Desastres, para la formulación 
procesos de planificación del desarrollo y en de planes, programas y proyectos.
el ordenamiento territorial. 

h. La atención oportuna de la población en 
d. La prevención y reducción del riesgo, emergencias, a través de los procesos 
evitando gradualmente la generación de adecuados para la preparación, respuesta y 
nuevos riesgos y limitando el impacto adverso rehabilitación. 

TÍTULO III 
ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES 

Presidencia
del Consejo de Ministros

Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del
Riesgo de Desastres - CENEPRED



12

i.La recuperación social, la reactivación tiene las siguientes atribuciones: 
económica y la reconstrucción, como 
consecuencia de un desastre, en el marco del a. Convocar, por disposición del Presidente 
proceso de planificación del desarrollo. de la República, al Consejo Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres. 
Articulo 9°.- Composición del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. b. Proponer al Presidente de la República la 
El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (Sinagerd) está compuesto por: Desastres, para su aprobación mediante 
 decreto supremo con el voto aprobatorio del 

consejo de ministros, así como conducir, a. La Presidencia del Consejo de Ministros, 
supervisar y fiscalizar el adecuado funciona-que asume la función de ente rector. 
miento del SINAGERD.
 b. El Consejo Nacional de Gestión del Riesgo 
c. Desarrollar, coordinar y facilitar la de Desastres. 
formulación y ejecución del Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, junto con c. El Centro Nacional de Estimación, 
los programas y estrategias necesarias para Prevención y Reducción del Riesgo de 
cada proceso, asl como supervisar su Desastres (Cenepred). 
adecuada implementación, sobre la base de 
las competencias y responsabilidades que le d.El Instituto Nacional de Defensa Civil 
establecen la ley y los reglamentos (Indeci). 
respectivos. 

e.Los gobiernos regionales y gobiernos 
d. Integrar los esfuerzos públicos, privados y locales.
comunitarios para garantizar un manejo 
oportuno y eficiente de todos los recursos 

f. El Centro Nacional de Planeamiento humanos, técnicos, administrativos y 
Estratégico (Ceplan). económicos que sean indispensables para 

los procesos. 
g. Las entidades públicas, las Fuerzas 
Armadas, la Policía Nacional del Perú, las 
entidades privadas y la sociedad civil. 

CAPÍTULO I 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS 

Articulo 10°.- Atribuciones de la Presidencia 
del Consejo de Ministros. 
La Presidencia del Consejo de Ministros, en su 
calidad de ente rector del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (Sinagerd), 

e. Velar por el cumplimiento de las políticas e 
instrumentos de la Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

f. Desarrollar acciones y establecer meca-
nismos específicos y permanentes de 
coordinación que aseguren una adecuada 
articulación de las funciones del Cenepred y 
del Indeci. 
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g. Aprobar directivas y lineamientos en los los procesos de la Gestión del Riesgo de 
ámbitos relacionados con la Gestión del Desastres. 
Riesgo de Desastres, con la opinión favorable 
previa del Cenepred y del Indeci, según l.  Informar al Consejo Nacional de Gestión del 
corresponda. En las materias que involucran Riesgo de Desastres, anualmente y cuando 
aspectos de competencia de otros sistemas dicho consejo nacional lo requiera, sobre la 
administrativos y funcionales coordinar con implementación de la Política Nacional de 
los entes rectores de los mismos, el desarrollo Gestión del Riesgo de Desastres. 
y aprobación de disposiciones normativas que 
se requieran para el adecuado funcionamiento 
del Sinagerd. 

CAPÍTULO II 
CONSEJO NACIONAL DE GESTIÓN DEL h. Coordinar con las entidades públicas para 

RIESGO DE DESASTRES que emitan y velen por el cumplimiento de la 
normativa relacionada con el uso y ocupación 

Articulo 11°.- Definición, funciones y del territorio, las normas de edificación y 
composición del Consejo Nacional de demás regulaciones vinculadas al desarrollo, 
Gestión del Riesgo de Desastres .considerando la Gestión del Riesgo de 

Desastres. 11.1 El Consejo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres es el órgano de máximo nivel 
de decisión política y de coordinación i. Organizar, administrar y mantener 
estratégica, para la funcionalidad de los actualizado el Sistema Nacional de 
procesos de la Gestión del Riesgo de Información para la Gestión del Riesgo de 
Desastres en el país. Tiene las siguientes Desastres, generado por los organismos 
funciones:públicos técnico-científicos relacionados con 

la Gestión del Riesgo de Desastres, 
coordinando, para tal fin, con los órganos y 
entidades públicas que corresponda. 

j. En situaciones de desastres de gran 
magnitud, en coordinación con el Ministerio de 
Economía y Finanzas, proponer al Consejo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
el esquema institucional y financiero de 
reconstrucción, sobre la base de un análisis de 
vulnerabilidades, daños y necesidades. Este 
esquema tiene presente las competencias de 
los gobiernos regionales y gobiernos locales, 
la existencia de capacidades en la sociedad 
civil organizada y el principio de subsidiarie-
dad, según lo establecido en la presente Ley.

  k. Velar por la efectiva operatividad de todos 

a.  Efectuar  e l  seguimiento de la 
implementación de la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, adoptando 
las medidas necesarias con el fin de 
garantizar su adecuado funcionamiento.

b. En situación de impacto o peligro 
inminente de desastres de gran magnitud, 
establecer una plataforma de coordinación y 
decisión política, en coordinación con el 
Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional. Para esto, el consejo nacional 
decide cuáles de sus miembros se 
mantienen activos durante el periodo 
determinado y qué miembros de otras 
entidades deben participar en calidad de 
asesoría técnica especializada. 
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11.2  El Consejo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres está integrado por: a. Asesorar y proponer al ente rector el 

contenido de la Política Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres, en lo referente a a. El Presidente de la República, quien lo 
estimación, prevención y reducción del riesgo. preside. 

b. La Presidencia del Consejo de Ministros, 
que asume la Secretaria Técnica. b. Proponer al ente rector los lineamientos de 

política para el proceso de reconstrucción, c. El Ministro de Economía y Finanzas. 
sobre la base de la información a que se d. El Ministro de Defensa. 
refiere el literal i) del párrafo 5.3 del artículo 5° e. El Ministro de Salud. 
de la presente Ley. f.  El Ministro de Educación. 

g. El Ministro del Interior. 
c. Desarrollar, coordinar y facilitar la h. El Ministro del Ambiente. 
formulación y ejecución del Plan Nacional de 

i.  El Ministro de Agricultura. Gestión del Riesgo de Desastres, en lo que 
j. El Ministro de Transportes y Comunica- corresponde a los procesos de estimación, 

ciones. prevención y reducción de riesgo de desastres 
k. El Ministro de Vivienda, Construcción y promoviendo su implementación. 

Saneamiento. 

d. Asesorar en el desarrollo de las acciones y 
El Presidente de la República puede convocar a procedimientos que permitan identificar los 
otros ministros o a otras entidades públicas, peligros de origen natural o los inducidos por el 
pr ivadas, especial istas nacionales o hombre, analizar las vulnerabilidades y 
internacionales cuando la necesidad lo establecer los niveles de riesgo que permitan 
requiera. la toma de decisiones en la Gestión del Riesgo 

 de Desastres. 

CAPÍTULO III e. Establecer los lineamientos para la elabora-
ción de planes de prevención y reducción del CENTRO NACIONAL DE ESTIMACIÓN, 
riesgo, lo que implica adoptar acciones que se PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO 
orienten a evitar la generación de nuevos DE DESASTRES (CENEPRED) 
riesgos en la sociedad y a reducir las 
vulnerabilidades y riesgos existentes en el Artículo 12°.- Definición y funciones del 
contexto de la gestión del desarrollo Centro Nacional de Estimación, Prevención 
sostenible. y Reducción del Riesgo de Desastres 

(Cenepred). 
f. Elaborar los lineamientos para el desarrollo El Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
de los instrumentos técnicos que las entidades Reducción del Riesgo de Desastres (Cenepred) 
públicas puedan utilizar para la planificación, es un organismo público ejecutor, con calidad 
organización, ejecución y seguimiento de las de pliego presupuestal, adscrito a la 
acciones de estimación, prevención y Presidencia del Consejo de Ministros, con las 
reducción del riesgo de desastres. siguientes funciones: 
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g. Establecer mecanismos que faciliten el a. Asesorar y proponer al ente rector el 
acceso público a la información geoespacial y contenido de la Política Nacional de Gestión 
los registros administrativos, generados por    del Riesgo de Desastres, en lo referente a 
los organismos públicos técnico-científicos, preparación, respuesta y rehabilitación. 
relacionados con la Gestión del Riesgo de 
Desastres, coordinando, para tal fin, con       b. Desarrollar, coordinar y facilitar la 
los órganos y entidades públicas que formulación y ejecución del Plan Nacional de 
corresponda. Gestión del Riesgo de Desastres, en lo que 

corresponde a los procesos de preparación, 
h. Proponer al ente rector los mecanismos de respuesta y rehabilitación, promoviendo su 
coordinación, participación, evaluación y implementación. 
seguimiento necesarios para que las 
entidades públicas pertinentes, en todos los c. Realizar y coordinar las acciones 
niveles de gobierno, desarrollen adecuada- necesarias a fin de procurar una óptima 
mente los procesos de la Gestión del Riesgo respuesta de la sociedad en caso de 
de Desastres de su competencia. desastres, garantizando una adecuada y 

oportuna atención de personas afectadas, así 
i. Supervisar la implementación del Plan como la rehabilitación de los servicios básicos 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres indispensables. 
en lo referido a los procesos de estimación, 
prevención y reducción del riesgo de d. Conducir y coordinar, con las entidades 
desastres. públicas responsables, las acciones que se 

requieran para atender la emergencia y 
j. Promover que las entidades públicas desa- asegurar la rehabilitación de las áreas 
rrollen e implementen políticas, instrumentos y afectadas. 
normativas relacionadas con la estimación, 
prevención y reducción del riesgo de e. Elaborar los lineamientos para el desarrollo 
desastres. de los instrumentos técnicos que las 

entidades públicas puedan utilizar para la 
k. Otras que disponga el reglamento. planificación, organización, ejecución y 

seguimiento de las acciones de preparación, 
respuesta y rehabilitación. CAPÍTULO IV 

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL 
f. Coordinar con el Centro de Operaciones de (INDECI) 
Emergencia Nacional y proponer al ente 
rector los criterios de participación de las Artículo 13°.- Definición y funciones del 
diferentes entidades públicas en éste. Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci).
Asimismo, brindar el apoyo técnico y El Instituto Nacional de Defensa Civil (lndeci) es 
estratégico necesario a los Centros de un organismo público ejecutor, con calidad de 
Operaciones de Emergencia de los gobiernos pliego presupuestal, adscrito a la Presidencia 
regionales y gobiernos locales.del Consejo de Ministros, con las siguientes 

funciones: 
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g. Coordinar con los Centros de Operaciones dentro de sus respectivos ámbitos de 
de Emergencia de los gobiernos regionales y competencia. Los gobiernos regionales y 
gobiernos locales la evaluación de daños y el gobiernos locales son los principales 
análisis de necesidades en caso de desastre y ejecutores de las acciones de gestión del 
generar las propuestas pertinentes para la riesgo de desastres. 
declaratoria del estado de emergencia. 

14.3 Los gobiernos regionales y gobiernos 
h. Supervisar la implementación del Plan locales constituyen grupos de trabajo para 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres la Gestión del Riesgo de Desastres, 
en lo referido a los procesos de preparación, integrados por funcionarios de los niveles 
respuesta y rehabilitación. directivos superiores y presididos por la 

máxima autoridad ejecutiva de la entidad. 
Esta función es indelegable.i. Promover que las entidades públicas 

desarrollen e implementen políticas, 
instrumentos y normativas relacionadas con 14.4 Los gobiernos regionales y gobiernos 
la preparación, respuesta y rehabilitación. l o c a l e s  a s e g u r a n  l a  a d e c u a d a  

armonización de los procesos de 
ordenamiento del territorio y su articulación j. Otras que disponga el reglamento. 
con la Política Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres y sus procesos. 

CAPÍTULO V 
14.5 Los gobiernos regionales y gobiernos GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS 

locales son los responsables directos de LOCALES 
incorporar los procesos de la Gestión del 
Riesgo de Desastres en la gestión del 

Articulo 14°.- Gobiernos regionales y desarrollo, en el ámbito de su competencia 
gobiernos locales. político administra-tiva, con el apoyo de las 
14.1 Los gobiernos regionales y gobiernos demás entidades públicas y con la 

locales, como integrantes del Sinagerd, participación del sector privado. Los 
formulan, aprueban normas y planes, gobiernos regionales y gobiernos locales 
evalúan, dirigen, organizan, supervisan, ponen especial atención en el riesgo 
fiscalizan y ejecutan los procesos de la existente y, por tanto, en la gestión 
Gestión del Riesgo de Desastres, en el correctiva. 
ámbito de su competencia, en el marco de 
la Política Nacional de Gestión del Riesgo 14.6 Los gobiernos regionales y gobiernos 
de Desastres y los lineamientos del ente locales que generan información técnica y 
rector, en concordancia con lo establecido científica sobre peligros, vulnerabilidad y 
por la presente Ley y su reglamento. riesgo están obligados a integrar sus datos 

en el Sistema Nacional de Información para 
14.2 Los presidentes de los gobiernos la Gestión del Riesgo de Desastres, según 

regionales y los alcaldes son las máximas la normativa del ente rector. La información 
autoridades responsables de los procesos generada es de acceso gratuito para las 
de la Gestión del Riesgo de Desastres entidades públicas. 

Presidencia
del Consejo de Ministros

Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del
Riesgo de Desastres - CENEPRED



LEY DEL SINAGERD Nº 29664

17

CAPÍTULO VI Articulo 16°.- Entidades públicas. 
CENTRO NACIONAL DE PLANEAMIENTO 16.1 Los ministros son las máximas autori-

ESTRATÉGICO (CEPLAN) dades responsables de la implementación 
de los procesos de la Gestión del Riesgo de 
Desastres dentro de sus respectivos Articulo 15°.- Funciones del Centro Nacional 
ámbitos de competencia. de Planeamiento Estratégico (Ceplan). 

El Centro Nacional de Planeamiento 
16.2 Las entidades públicas constituyen grupos Estratégico (Ceplan) coordina con el ente rector 

de trabajo para la Gestión del Riesgo de del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, integrados por funcionarios de Desastres a fin de incorporar la Gestión del 
los niveles directivos superiores y Riesgo de Desastres en el Plan Estratégico de 
presididos por la máxima autoridad Desarrollo Nacional. 
ejecutiva de la entidad. Esta función es 
indelegable. Para estos fines, el Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico (Ceplan) debe: 
16.3 Las entidades públicas incorporan en sus 

procesos de desarrollo la Gestión del a. Incluir la Gestión del Riesgo de Desastres 
Riesgo de Desastres, considerando lo en las metodologías e instrumentos técnicos 
establecido en la Política Nacional de relacionados a la planificación estratégica del 
Gestión del Riesgo de Desastres y los desarrollo nacional armónico, sustentable, 
planes nacionales respectivos. sostenido y descentralizado del país. 

16.4 El Ministerio de Economía y Finanzas b. Promover el fortalecimiento de capacida-
tiene a su cargo la evaluación e des para el planeamiento estratégico 
ident i f icación de los mecanismos mediante la cooperación y acuerdos entre los 
adecuados y costo eficientes que permitan sectores público y privado en el proceso de 
al Estado contar con la capacidad financiera formulación de los planes estratégicos 
para el manejo de desastres de gran nacionales, sectoriales, institucionales y 
magnitud y su respectiva reconstrucción, subnacionales, así como en la ejecución de 
así como los mecanismos pertinentes de los programas y proyectos priorizados en esos 
gestión financiera del riesgo de desastres. ámbitos, considerando las políticas en 

Gestión del Riesgo de Desastres. 
16.5 Las entidades públicas generan las 

normas, los instrumentos y los mecanismos CAPÍTULO VII 
específicos necesarios para apoyar la ENTIDADES PÚBLICAS, FUERZAS 
incorporación de la Gestión del Riesgo de ARMADAS, POLlCÍA NACIONAL DEL 
Desastres en los procesos institucionales PERÚ, ENTIDADES PRIVADAS Y 
de los gobiernos regionales y gobiernos SOCIEDAD CIVIL 
locales. En el reglamento se desarrolla las 
funciones específicas y los procedimientos 

SUBCAPÍTULO I que deben cumplir las entidades públicas 
ENTIDADES PÚBLICAS integrantes del Sinagerd. 
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16.6 Las entidades públicas que generen casos de situaciones extraordinarias de 
información técnica y científica sobre emergencias y desastres, de acuerdo a sus 
peligros y amenazas, vulnerabilidad y planes de contingencia. 
riesgo están obligadas a integrar sus datos 
en el Sistema Nacional de Información para SUBCAPÍTULO III
la Gestión del Riesgo de Desastres. La  PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES 
información generada es de acceso gratuito PRIVADAS Y LA SOCIEDAD CIVIL 
para las entidades públicas. 

Articulo 18°.-Participación de las entidades 
SUBCAPÍTULO II privadas y la sociedad civil.

 PARTICIPACIÓN DE LAS FUERZAS  18.1 La participación de las entidades privadas 
ARMADAS Y LA POLICÍA NACIONAL DEL y de la sociedad civil constituye un deber y 

PERÚ un derecho para la puesta en marcha de una 
efectiva Gestión del Riesgo de Desastres, 

Articulo 17°.-Participación de las Fuerzas sustentado en el principio de participación. 
Armadas y la Policía Nacional del Perú. 
17.1 Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 18.2 Todas las personas naturales o jurídicas 

del Perú participan en la Gestión del Riesgo privadas enmarcan su accionar en la 
de Desastres, en lo referente a la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
preparación y respuesta ante situaciones de Desastres y los lineamientos dados por la 
desastre, de acuerdo a sus competencias y autoridad administrativa competente, 
en coordinación y apoyo a las autoridades encontrándose facultadas para organizarse 
competentes, conforme a las normas del a nivel de organizaciones sociales y de 
Sinagerd. voluntariado a fin de optimizar el 

cumplimiento de sus actividades vinculadas 
17.2 Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional a la Gestión del Riesgo de Desastres. 

del Perú participan de oficio en la atención 
de situaciones de emergencia que 18.3 En el desarrollo de los procesos de la 
requieran acciones inmediatas de Gestión del Riesgo de Desastres, tiene 
respuesta, realizando las tareas que les especial relevancia la participación de las 
compete aún cuando no se haya declarado universidades privadas, empresas mineras, 
un estado de emergencia. pesqueras, de hidrocarburos, de energía, 

de transporte aéreo, marítimo y terrestre, de 
construcción,de servicios logísticos, de 17.3 Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional 
comunicaciones, así como las agremia-del Perú establecen las previsiones 
ciones, colegios profesionales y organismos presupuestales correspondientes a fin de 
no gubernamentales. asegurar su participación en la atención de 

situaciones de emergencia que requieran 
acciones inmediatas de respuesta. En ese Las entidades privadas cuyos fines o 
orden, mantienen en situación de act ividades se vinculan directa o 
disponibilidad inmediata aeronaves, indirectamente con los procesos de la 
embarcaciones y otros vehículos, así como Gestión del Riesgo de Desastres y que por 
recursos humanos, materiales e infraes- su nivel de especialización 
tructura necesarios para su empleo en 

Presidencia
del Consejo de Ministros

Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del
Riesgo de Desastres - CENEPRED



LEY DEL SINAGERD Nº 29664

19

técnica, científica y estratégica, brindan 18.4 La participación ciudadana se da a través 
asesoramiento y apoyo al ente rector y a los de las organizaciones sociales y de volunta-
gobiernos regionales en el marco de convenios, riado, que constituyen la base social de 
planes nacionales y regionales o en caso de organismos tales como la Cruz Roja 
emergencias y desastres oficialmente Peruana, juntas vecinales, comités 
declarados. parroquiales, de instituciones educativas y 

empresariales. 

TÍTULO IV 
INSTRUMENTOS DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN

 DEL RIESGO DE DESASTRES
 (SINAGERD)

Articulo 19°.- Instrumentos del Sistema c. Los mecanismos de coordinación, decisión, 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres comunicación y gestión de la información en 
(Sinagerd). situaciones de impacto de desastres son 

desarrollados en el reglamento de la presente Los instrumentos del Sinagerd que deben ser 
Ley. Es obligatoria la participación de las establecidos son: 
instituciones y organiza-ciones vinculadas 
con la respuesta a desastres. Corresponde a 

a. El Plan Nacional de Gestión del Riesgo de los presidentes de los gobiernos regionales y 
Desastres, que integra los procesos de alcaldes la convocatoria de los espacios de 
estimación, prevención y reducción del riesgo coordinación respectivos, fomentando la 
de desastres, preparación, respuesta y participación de actores institucionales, de la 
rehabilitación, y reconstrucción, tiene por sociedad civil organizada y del sector privado. 
objeto establecer las líneas estratégicas, los Asimismo, participan de dichos espacios los 
objetivos, las acciones, procesos y protocolos repre-sentantes del Cuerpo General de 
de carácter plurianual necesarios para Bomberos Voluntarios del Perú y de la Cruz 
concretar lo establecido en la presente Ley. Roja Peruana. 
En el diseño del plan, se consideran los 
programas presupues-tales estratégicos 

d. El Sistema Nacional de Información para la vinculados a la Gestión del Riesgo de 
Gestión del Riesgo de Desastres, que incluye Desastres y otros programas que estuvieran 
la generación y articulación del conocimiento relacionados con el objetivo del plan, en el 
sobre las características y el estado actual o marco del presupuesto por resultado. 
probable de peligros, su distribución espacial 
y temporal, los factores de vulnerabilidad y el 

b. La estrategia de gestión financiera del dimensionamiento del riesgo. Considera 
riesgo de desastres, a cargo del Ministerio de tanto la información técnico-científica y 
Economía y Finanzas, con cobertura a nivel especializada, asi como el saber histórico y 
nacional. tradicional de las poblaciones expuestas.
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 e. La Radio Nacional de Defensa Civil y del Perú (IRTP), con la finalidad de mantener 
Medio Ambiente, que hace uso de una permanentemente informada a la población 
frecuencia reservada para el Estado sobre temas vinculados a la preparación, 
comprendida en el Plan Nacional de respuesta y rehabilitación frente a los 
Atribución de Frecuencias, administrada por peligros, emergencias y desastres naturales. 
el Instituto Nacional de Radio y Televisión del 

TÍTULO V 
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 20°.- Infracciones. de Desastres. 
20.1 Las infracciones son los actos u omisiones 

en que incurren las autoridades, funciona- f. Consignar información falsa. 
rios, servidores y empleados públicos en 
general, así como las personas naturales y g. Otras que se establezcan por ley o norma 
jurídicas, en contra de lo establecido en la expresa. 
presente Ley. 

Articulo 21°.- Sanciones.
20.2 Constituyen infracciones las siguientes: En los casos que la presente Ley o su 

reglamento lo señalen, el órgano rector del 
a. El incumplimiento de las obligaciones Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
establecidas en la presente Ley. Desastres impone sanciones de inhabilitación 

temporal, inhabilitación definitiva, económicas, 
b. El incumplimiento de las normas técnicas así como de amonestación, multa, suspensión y 
de seguridad en defensa civil. revocación de certificados, permisos, registros y 

autorizaciones, clausura temporal o definitiva 
c. La interferencia o impedimento para el de establecimientos y demolición, a quienes 
cumplimiento de las funciones de inspección transgredan la presente Ley. 
de las entidades que conforman el Sinagerd. 

Conjuntamente con las sanciones administra-
d. La omisión de la implementación de las tivas que se impongan al infractor, se le exige la 
medidas correctivas contenidas en los reposición de la situación alterada a su estado 
informes técnicos de las entidades del anterior, así como la indemnización por los 
Sinagerd. daños y el perjuicio ocasionado. 

e. La presentación de documentación La imposición de sanciones administrativas no 
fraudulenta para sustentar el cumplimiento exime a los infractores de la responsabilidad 
de las normas técnicas en Gestión del Riesgo civil o penal a que hubiere lugar. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA.- Reglamento. constitucionales de equilibrio y programación 
presupuestaria, las reglas macro fiscales y la El Poder Ejecutivo elabora el reglamento de la 
estabilidad presupuestaria, a efectos de la presente Ley para su aprobación mediante 
implementación de las acciones a cargo de decreto supremo, dentro de un plazo de noventa 
dicha entidad de acuerdo a la presente Ley. (90) días hábiles contado a partir de la 

publicación de la misma. 
CUARTA.- Coordinación con el Sistema de 
Seguridad y Defensa Nacional. SEGUNDA.- Implementación de la estructura 

funcional. El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres (Sinagerd) coordina con el Sistema A fin de asegurar el fortalecimiento de las 
de Seguridad y Defensa Nacional. y de capacidades nacionales de preparación, 
Movilización Nacional creada por la Ley núm. respuesta y rehabilitación, como parte de la 
28101, Ley de Movilización Nacional, y su Gestión del Riesgo de Desastres, se autoriza al 
reglamento, según corresponda en el ámbito de Indeci a adecuar su estructura orgánica a las 
sus competencias. funciones establecidas en la presente Ley, 

mediante decreto supremo refrendado por el 
Presidente del Consejo de Ministros. QUINTA.- Propuestas de las organizaciones 

políticas en materia de Gestión del Riesgo de 
Desastres. El Programa de Reducción de Vulnerabilidades 

Frente al Evento Recurrente de El Niño (Preven) Las organizaciones políticas incluyen en su 
se constituye en el Centro Nacional de ideario o programa de partido, propuestas en 
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo materia de Gestión del Riesgo de Desastres, 
de Desastres (Cenepred), realizándose las conforme a la ley de la materia. 
transferencias de partidas que se requieren 
conforme a las disposiciones legales mediante SEXTA.- Planes de prevención y atención de 
decreto supremo refrendado por el Presidente desastres. 
del Consejo de Ministros y el Ministro de El Plan Nacional de Prevención y Atención de 
Economía y Finanzas. Asimismo, se aprueba la Desastres, así como los demás planes 
estructura orgánica del Cenepred. derivados de dicho plan nacional, aprobados en 

las instancias correspondientes a nivel 
Para tales efectos, se establece un plazo de nacional, mantienen su vigencia en lo relativo a 
sesenta (60) días hábiles contado a partir de la la preparación, respuesta y rehabilitación, hasta 
publicación del reglamento de la presente Ley. la aprobación del Plan Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres, de acuerdo a la presente 
Ley. TERCERA.- Recursos para la implementa-

ción del Sinagerd.
Autorízase al Ministerio de Economía y SÉPTIMA.- Vigencia. 
Finanzas a transferir recursos a la Presidencia La presente Ley entra en vigencia el día 
del Consejo de Ministros, con cargo a la reserva siguiente de la publicación de su reglamento en 
de contingencia, y con sujeción a los principios el diario oficial El Peruano. 
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ÚNICA.- Derogación. Vulnerabilidades frente al Evento Recurrente de 
A partir de la vigencia de la presente Ley, El Niño (Preven), y sus modificatorias; y todas 
deróganse el Decreto Ley núm. 19338, Ley del aquellas normas o disposiciones que se 
Sistema de Defensa Civil, y sus modificatorias: opongan a la presente Ley. 
el Decreto Supremo núm. 081-2002- PCM, que  
crea la Comisión Multisectorial de Prevención y Promulgada en Lima, a los ocho días del mes de 
Atención de Desastres, y sus modificatorias; el febrero de dos mil once. 
Decreto Supremo núm. 073-2006-PCM, que 
crea el  Programa de Reducción de 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Presidencia
del Consejo de Ministros

Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del
Riesgo de Desastres - CENEPRED



REGLAMENTO DE LA LEY DEL SINAGERD Nº 29664

23

Artículo 1º.- Objeto. 
La presente norma tiene por objeto reglamentar la Ley Nº 29664, 
para  desarrollar sus componentes, procesos y procedimientos, 
así como los roles de las entidades conformantes del sistema. 

Artículo 2º.- Definiciones y normalización de terminología 
aplicable a las funciones institucionales y procesos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres. 
Para efectos de la Ley y el presente Reglamento, se precisa el 
significado de los siguientes términos:

2.1. Análisis de la vulnerabilidad: Proceso mediante el cual se 
evalúa las condiciones existentes de los factores de la 
vulnerabilidad: exposición, fragilidad y resiliencia, de la 
población y de sus medios de vida. 

2.2. Asistencia Humanitaria: Es el conjunto de acciones 
oportunas, adecuadas y temporales que ejecutan las 
entidades integrantes del SINAGERD en el marco de sus 
competencias y funciones, para aliviar el sufrimiento, 
garantizar la subsistencia, proteger los derechos y defender la 
dignidad de las personas damnificadas y afectadas por los 
desastres. 

2.3. Autoayuda: Es la respuesta inmediata, solidaria y 
espontánea de la población presente en la zona de una 
emergencia o desastre, para brindar ayuda a las personas 
afectadas y/o damnificadas. Normalmente es la propia 
población, la que actúa sobre la base de su potencialidad y 
recursos disponibles. 

2.4. Cultura de prevención: Es el conjunto de valores, principios, 
conocimientos y actitudes de una sociedad que le permiten 
identificar, prevenir, reducir, prepararse, reaccionar y 
recuperarse de las emergencias o desastres.

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

REGLAMENTO DE LA LEY N° 29664, LEY QUE
CREA EL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN

DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD)
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La cultura de la prevención se fundamenta en el 2.10. Elementos en riesgo o expuestos: Es el 
compromiso y la participación de todos los contexto social, material y ambiental 
miembros de la sociedad. presentado por las personas y por los 

recursos, servicios y ecosistemas que 
pueden ser afectados por un fenómeno 2.5. Damnificado/a: Condición de una persona 
físico. o familia afectada parcial o íntegramente en 

su salud o sus bienes por una emergencia o 
desastre, que temporalmente no cuenta con 2.11. Identificación de peligros: Conjunto de 
capacidades socioeconómicas disponibles actividades de localización, estudio y 
para recuperarse. vigilancia de peligros y su potencial de daño, 

que forma parte del proceso de estimación 
del riesgo. 2.6. Desastre: Conjunto de daños y pérdidas, 

en la salud, fuentes de sustento, hábitat 
físico, infraestructura, actividad económica y 2.12. Infraestructura: Es el conjunto de 
medio ambiente, que ocurre a consecuencia estructuras de ingeniería e instalaciones, 
del impacto de un peligro o amenaza cuya con su correspondiente vida útil de diseño, 
intensidad genera graves alteraciones en el que constituyen la base sobre la cual se 
funcionamiento de las unidades sociales, produce la prestación de servicios 
sobrepasando la capacidad de respuesta considerados necesarios para el desarrollo 
local para atender eficazmente sus de fines productivos, políticos, sociales y 
consecuencias, pudiendo ser de origen personales. 
natural o inducido por la acción humana. 

2.13. Medidas estructurales: Cualquier 
2.7. Desarrollo sostenible: Proceso de construcción física para reducir o evitar los 

transformación natural, económico social, riesgos o la aplicación de técnicas de 
cultural e institucional, que tiene por objeto ingeniería para lograr la resistencia y la 
asegurar el mejoramiento de las condiciones resiliencia de las estructuras o de los 
de vida del ser humano, la producción de sistemas frente a las peligros. 
bienes y prestación de servicios, sin 
deteriorar el ambiente natural ni comprome- 2.14. Medidas no estructurales: Cualquier 
ter las bases de un desarrollo similar para las medida que no suponga una construcción 
futuras generaciones. física y que utiliza el conocimiento, las 

prácticas o los acuerdos existentes para 
2.8. Emergencia: Estado de daños sobre la reducir el r iesgo y sus impactos, 

vida, el patrimonio y el medio ambiente especialmente a través de políticas y leyes, 
ocasionados por la ocurrencia de un una mayor concientización pública, la 
fenómeno natural o inducido por la acción capacitación y la educación. 
humana que altera el normal desenvol-
vimiento de las actividades de la zona 2.15. Peligro: Probabilidad de que un 
afectada. fenómeno físico, potencialmente dañino, de 

origen natural o inducido por la acción 
2.9. Evaluación de daños y análisis de humana, se presente en un lugar específico, 

necesidades (EDAN): Identificación y con una cierta intensidad y en un período de 
registro cualitativo y cuantitativo, de la tiempo y frecuencia definidos.
extensión, gravedad y localización de los 
efectos de un evento adverso. 
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2.16. Plan de contingencia: Son los estructuras físicas, para asimilar, absorber, 
procedimientos específicos preestablecidos adaptarse, cambiar, resistir y recuperarse, 
de coordinación, alerta, movilización y del impacto de un peligro o amenaza, así 
respuesta ante la ocurrencia o inminencia como de incrementar su capacidad de 
de un evento particular para el cual se tiene aprendizaje y recuperación de los desastres 
escenarios definidos. Se emite a nivel pasados para protegerse mejor en el futuro. 
nacional, regional y local. 

2.19. Riesgo de desastre: Es la probabilidad 
2.17. Primera respuesta: Es la intervención de que la población y sus medios de vida 

más temprana posible, de las organiza- sufran daños y pérdidas a consecuencia de 
ciones especializadas, en la zona afectada su condición de vulnerabilidad y el impacto 
por una emergencia o desastre, con la de un peligro. 
finalidad de salvaguardar vidas y daños 
colaterales. 2.20. Vulnerabilidad: Es la susceptibilidad de 

la población, la estructura física o las 
2.18. Resiliencia: Capacidad de las personas, actividad socioeconómicas, de sufrir daños 

familias y comunidades, entidades públicas por acción de un peligro o amenaza.
y privadas, las actividades económicas y las 

CAPÍTULO I 3.2 Para establecer el quórum de las sesiones 
COMPONENTES DEL SISTEMA NACIONAL del Consejo y para la adopción de sus 

acuerdos, se aplicarán las normas DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
pertinentes de la Ley Nº 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General. Artículo 3º.- El Consejo Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres. 
3.3 En casos extraordinarios de ocurrencia de 3.1 El Consejo Nacional de Gestión del Riesgo 

un desastre o peligro inminente de gran de Desastres – CONAGERD - regula su 
magnitud, el CONAGERD se instala como funcionamiento a través de un Reglamento 
máxima autoridad para la toma de Interno aprobado por sus miembros. Este 
decisiones políticas y de coordinación reglamento deberá prever un mecanismo de 
estratégica con la finalidad de orientar e convocatoria de emergencia en situaciones 
impulsar la atención del desastre o el peligro de fuerza mayor en los que no pueda 
inminente, a ser ejecutada por las entidades aplicarse el mecanismo regular previsto.
públicas que resulten competentes.  

TÍTULO II 
SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
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Artículo 4º.- La Presidencia del Consejo de Artículo 6º.- Funciones del CENEPRED. 
Ministros.  Adicionalmente a las funciones establecidas en 
4.1 La Presidencia del Consejo de Ministros, en el artículo 12º de la Ley Nº 29664, son funciones 

su calidad de ente rector de la Política del CENEPRED: 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
y del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 6.1 Asesorar y proponer al ente rector la 
de Desastres (SINAGERD), es responsable normativa que asegure y facilite los procesos 
de conducir, supervisar y fiscalizar el técnicos y administrativos de estimación, 
adecuado funcionamiento del Sistema. prevención y reducción de riesgo, así como 
Asimismo, dicta los lineamientos e de reconstrucción. 
instrumentos para el cumplimiento de los 
acuerdos internacionales que haya suscrito 6.2 Establecer indicadores de gestión 
el país y las Políticas de Estado del Acuerdo prospectiva y correctiva del riesgo. 
Nacional. 

6.3 Brindar asistencia técnica al gobierno 
4.2 Para realizar sus funciones, la Presidencia nacional, gobiernos regionales y locales, en la 

del Consejo de Ministros establece un planificación para el desarrollo con la 
esquema organizativo que facilite los incorporación de la Gestión del Riesgo de 
procesos de coordinación y articulación de Desastres en lo referente a la gestión 
las entidades integrantes del Sistema. prospectiva y correctiva, en los procesos de 

estimación, prevención y reducción del 
Artículo 5.- Centro Nacional de Estimación, riesgo, así como la reconstrucción. 
Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres (CENEPRED). 6.4 Coordinar, participar y promover con el 
5.1 El Centro Nacional de Estimación, CEPLAN y demás entidades competentes la 

Prevención y Reducción del Riesgo de incorporación transversal de los elementos de 
Desastres - CENEPRED es un organismo gestión prospectiva del riesgo, en los 
públ ico ejecutor que conforma el  procesos de formulación de los planes 
SINAGERD, responsable técnico de estratégicos de desarrollo. 
coordinar, facil i tar y supervisar la 
formulación e implementación de la Política 6.5 Coordinar con el Ministerio de Educación, la 
Nacional y el Plan Nacional de Gestión del Asamblea Nacional de Rectores y otras, las 
Riesgo de Desastres, en los procesos de estrategias orientadas a generar una cultura 
estimación, prevención y reducción del de prevención a fin de evitar la generación de 
riesgo, así como de reconstrucción. futuros riesgos. 

5.2 Propone y asesora al ente rector, así como a 6.6 Realizar a nivel nacional la supervisión, 
los distintos entes públicos y privados que monitoreo y evaluación de la implementación 
integran al SINAGERD sobre la política y de los procesos de estimación, prevención y 
lineamientos y mecanismos referidos a los reducción de r iesgo, así como de 
procesos de estimación, prevención y reconstrucción, proponiendo mejoras y 
reducción de riesgo y reconstrucción. medidas correspondientes. 
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6.7 Coordinar la participación de entidades y prevención y reducción del riesgo, así como 
agencias de cooperación nacional e de reconstrucción. 
internacional en los procesos de estimación, 
prevención y reducción del riesgo, así como 6.14 Realizar estudios e investigaciones 
en la reconstrucción. inherentes a los procesos de estimación, 

prevención y reducción de riesgo, así como 
6.8 Diseñar la política para el desarrollo de de reconstrucción. 

capacidades en la administración pública en 
lo que corresponde a la gestión prospectiva y 6.15 Emitir opinión técnica en los aspectos de 
correctiva del riesgo que permita el adecuado estimación, prevención, reducción del riesgo 
ejercicio de sus funciones. y reconstrucción, para la elaboración de la 

estrategia de gestión financiera, a cargo del 
6.9 Establecer espacios de coordinación y MEF. 

participación de las entidades académicas y 
técnico científicas y monitorear el desarrollo Artículo 7º.- Estructura Orgánica del 
de contenidos del proceso de estimación del CENEPRED. 
riesgo. El CENEPRED contará con una estructura 

orgánica que contendrá elementos organiza-
6.10 Representar al SINAGERD, por cionales para desarrollar lineamientos de 

delegación del ente rector, participando en política y planes; mecanismos relativos a los 
foros y eventos nacionales e internacionales, procesos de estimación, prevención, reducción 
relacionados con los procesos de estimación, del riesgo y reconstrucción; así como de gestión 
prevención y reducción del riesgo, así como de información en sus áreas de competencia. 
de reconstrucción. 

Artículo 8º.- Instituto Nacional de Defensa 
6.11 Desarrollar estrategias de comunicación, Civil (INDECI). 

difusión y sensibilización a nivel nacional 8.1 El INDECI es un organismo público ejecutor 
sobre las políticas, normas, instrumentos de que conforma el SINAGERD, responsable 
gestión y herramientas técnicas, entre otros, técnico de coordinar, facilitar y supervisar la 
en lo que corresponde a la gestión formulación e implementación de la Política 
prospectiva y correctiva. Nacional y el Plan Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres, en los procesos de 
6.12 Promover el desarrollo de capacidades preparación, respuesta y rehabilitación. 

humanas para la estimación, prevención y 
reducción del riesgo en las entidades 8.2 Desarrolla, propone y asesora al ente rector, 
públicas, sector privado y la ciudadanía en así como a los distintos entes públicos y 
general. privados que integran al SINAGERD sobre la 

política y lineamientos y mecanismos, en 
6.13 Emitir opinión técnica sobre proyectos materia de procesos de preparación, 

normativos, convenios, acuerdos, tratados, y respuesta y rehabilitación. 
otros instrumentos nacionales o internaciona-
les, así como proyectos cuya materia esté 
vinculada a los procesos de estimación, 
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8.3 Asiste en los procesos de respuesta 9.6 Coordinar la participación de entidades y 
agencias de cooperación nacional e y rehabilitación, en especial cuando el peligro 
internacional para los procesos de inminente o desastre sobrepase la 
preparación, respuesta y rehabilitación. capacidad de respuesta, proporcionando a 

través de las autoridades competentes el 
apoyo correspon-diente. 9.7 Representar al SINAGERD, por delegación 

del ente rector, participando en foros y 
eventos nacionales e internacionales, Artículo 9.- Funciones del INDECI. 
relacionados con los procesos de Adicionalmente a las funciones establecidas en 
preparación, respuesta y rehabilitación. el artículo 13º de la Ley Nº 29664, son funciones 

del INDECI: 
9.8 Coordinar la asistencia humanitaria 

solicitada por los países afectados por 9.1 Asesorar y proponer al ente rector la 
desastres en el marco de convenios o normativa que asegure procesos técnicos y 
acuerdos establecidos, conforme a la administrativos que faciliten la preparación, 
normatividad vigente. la respuesta y la rehabilitación. 

9.9 Emitir opinión técnica previa a la Presidencia 9.2 Desarrollar estrategias de comunicación, 
del Consejo de Ministros sobre los difusión y sensibilización a nivel nacional 
requerimientos de la Declaratoria de Estado sobre las políticas, normas, instrumentos de 
de Emergencia ante la ocurrencia de un gestión y herramientas técnicas, entre otras, 
peligro inminente o de un desastre. para la preparación, respuesta y rehabilita-

ción, en coordinación con las instituciones 
9.10 Coordinar con las entidades competentes y competentes. 

participar en el proceso de respuesta cuando 
el peligro inminente o desastre sobrepasen la 9.3 Realizar a nivel nacional, la supervisión, 
capacidad de los gobiernos regionales o seguimiento y evaluación de la implementa-
locales y participar en la respuesta, cuando el ción de los procesos de preparación, 
peligro inminente o desastre requiera la respuesta y rehabilitación, proponiendo 
participación de las entidades nacionales, mejoras y medidas correspondientes. 
según lo establecido en los niveles de 
capacidad de repuesta previstos en este 

9.4 Promover la estandarización y articulación reglamento y sus instrumentos específicos.
de los protocolos de operación de todas las 
entidades que participan en el proceso de 

9.11 Administrar los Almacenes Nacionales de respuesta, así como la ejecución de 
Defensa Civil, proporcionando a través de las simulacros y simulaciones, efectuando el 
autoridades competentes, apoyo a personas seguimiento correspondiente y proponer al 
damnificadas y afectadas; y participar en la ente rector las medidas correctivas. 
respuesta, cuando el peligro inminente o 
desastre requiera la participación de las 

9.5 Promover la instalación y actualización de entidades nacionales, según lo establecido 
los sistemas de alerta temprana y los    en los niveles de capacidad de respuesta 
medios de difusión y comunicación sobre previstos en este reglamento y sus 
emergencias y desastres a la población. instrumentos específicos. 
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9.12 Proponer al ente rector la normativa para la instituciones especializadas.
coordinación y distribución de los recursos 
de ayuda humanitaria. 9.19 Apoyar y facilitar la operación conjunta de 

los actores que participan en el proceso de 
9.13 Emitir opinión técnica sobre proyectos respuesta en el Centro de Operaciones de 

normativos, convenios, acuerdos, tratados, y Emergencia Nacional - COEN y administrar 
otros instrumentos nacionales o inter- sus instalaciones e instrumentos de soporte.
nacionales, así como proyectos cuya 
materia esté vinculada a los procesos de 9.20 Coordinar con el Sistema de Seguridad y 
preparación, respuesta y rehabilitación, Defensa Nacional, en representación del 
según normatividad vigente. SINAGERD. 

9.14 Diseñar y proponer la política para el Artículo 10.- Estructura orgánica del INDECI. 
desar ro l lo  de  capac idades en la  El INDECI contará con una estructura orgánica 
administ ración pol í t ica en lo que que contendrá elementos organizacionales 
corresponde a la gestión reactiva del riesgo, para desarrollar lineamientos de política, planes 
que permita el adecuado ejercicio de sus y mecanismos relativos a los procesos de 
funciones. preparación, respuesta y rehabilitación; así 

como de gestión de información en sus áreas de 
9.15 Promover el desarrollo de capacidades competencia. La estructura orgánica deberá 

humanas para la preparación, respuesta y contemplar también los elementos organiza-
rehabilitación en las entidades públicas, cionales necesarios para asegurar una 
sector privado y la ciudadanía en general. respuesta oportuna y adecuada en las 

situaciones de desastre que ameriten su 
intervención, de acuerdo a los principios de 9.16 Realizar estudios e investigaciones 
subsidiariedad y gradualidad. inherentes a los procesos de preparación, 

respuesta y rehabilitación y realizar a nivel 
nacional, la supervisión, monitoreo y Artículo 11.- Gobiernos Regionales y 
evaluación de la implementación de estos Gobiernos Locales. 
procesos, proponiendo mejoras y medidas Los Gobiernos Regionales y Locales cumplen 
correspondientes. las siguientes funciones, en adición a las 

establecidas en el artículo 14º de la Ley Nº 
9.17 Emitir opinión técnica en los aspectos de 29664 y conforme a las leyes orgánicas 

preparación, respuesta y rehabilitación para correspondientes: 
la elaboración de la estrategia de gestión 
financiera, a cargo del Ministerio de 11.1 Incorporan en sus procesos de planifica-
Economía y Finanzas - MEF. ción, de ordenamiento territorial, de gestión 

ambiental y de inversión pública, la Gestión 
9.18 Orientar, promover y establecer linea- del Riesgo de Desastres. Para esto se 

mientos para armonizar la formación y realizará un análisis de los proyectos de 
entrenamiento del personal operativo que desarrollo e inversión con el fin de asegurar 
interviene en la preparación, respuesta y que se identifica: 
rehabilitación, en coordinación con las 
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a. La vulnerabilidad potencial de los 11.6 Generan información sobre peligros 
proyectos y el modo de evitarla o reducirla. vulnerabilidades y riesgo de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por el ente rector del 
SINAGERD, la cual será sistematizada e b. La vulnerabilidad que los proyectos 
integrada para la gestión prospectiva y pueden crear a la sociedad, la infraestructura 
correctiva. o el entorno y las medidas necesarias para su 

prevención, reducción y/o control. 
11.7 Los Presidentes Regionales y los Alcaldes, 

constituyen y presiden los grupos de trabajo c. La capacidad de los proyectos de reducir 
de la Gestión del Riesgo de Desastres, como vulnerabilidades existentes en su ámbito de 
espacios internos de articulación para la acción. 
formulación de normas y planes, evaluación 
y organización de los procesos de Gestión 11.2 Incorporan en los planes de desarrollo 
del Riesgo de Desastres en el ámbito de su urbano, planes de acondicionamiento 
competencia. Estos grupos coordinarán y territorial, así como en las zonificaciones que 
articularán la gestión prospectiva, correctiva se realicen las consideraciones pertinentes 
y reactiva en el marco del SINAGERD. Los de existencia de amenazas y condiciones de 
grupos de trabajo estarán integrados por los vulnerabilidad, siguiendo los lineamientos y 
responsables de los órganos y unidades con el apoyo técnico del CENEPRED y de las 
orgánicas competentes de sus respectivos instituciones competentes. 
gobiernos. 

11.3 Identifican el nivel de riesgo existente en 
11.8 Los órganos y unidades orgánicas de los sus áreas de jurisdicción y establecen un 

Gobiernos Regionales y Locales deberán plan de gestión correctiva del riesgo, en el 
incorporar e implementar en su gestión, los cual se establecen medidas de carácter 
procesos de estimación, prevención, permanente en el contexto del desarrollo e 
reducción de riesgo, reconstrucción, inversión. Para ello cuentan con el apoyo 
preparación, respuesta y rehabilitación, técnico del CENEPRED y de las instituciones 
transversalmente en el ámbito de sus competentes. 
funciones. 

11.4 En los casos de peligro inminente 
11.9 Los Gobiernos Regionales operan los establecen los mecanismos necesarios de 

almacenes regionales de bienes de ayuda preparación para la atención a la emergencia 
humanitaria, y los Gobiernos Locales, en con el apoyo del INDECI. 
convenio con los Gobiernos Regionales, 
operan los almacenes locales o adelantados. 

11.5 Priorizan, dentro de su estrategia 
financiera para la Gestión del Riesgo de 

11.10 De conformidad con lo establecido por el Desastres, los aspectos de peligro 
Artículo 61 de la Ley Orgánica de Gobiernos inminente, que permitan proteger a la 
Regionales, los gobiernos regionales son población de desastres con alta probabilidad 
responsables de: de ocurrencia, proteger las inversiones y 

evitar los gastos por impactos recurrentes 
previsibles. 
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a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, d. Las Plataformas de Defensa Civil 
controlar y administrar las políticas en materia regionales y locales. 
de Defensa Civil, en concordancia con la 
Política Nacional de Gestión delRiesgo de Artículo 12.- Centro Nacional de Planeamien-
Desastres y los planes sectoriales y locales to Estratégico (CEPLAN). 
correspondientes. 12.1 En las metodologías e instrumentos 

técnicos de la planificación estratégica del 
b. Dirigir el Sistema Regional de Defensa desarrollo nacional, el CEPLAN incluye la 
Civil. El Ente Rector establecerá los Gestión del Riesgo de Desastres. 
lineamientos de funcionamiento de estos 
Sistemas Regionales, asegurando la 

12.2 En el proceso de formulación de los planes aplicación integral del enfoque de gestión del 
estratégicos nacionales, sectoriales, riesgo de desastres. 
institucio-nales y subnacionales, así como 
en la ejecución de los programas y proyectos 

c. Organizar y ejecutar acciones de priorizados en esos ámbitos, el CEPLAN 
prevención de desastres y brindar ayuda promueve el fortalecimiento de capacidades 
directa e inmediata a los damnificados y la para el planea-miento estratégico mediante 
rehabilitación de las poblaciones afectadas. la cooperación y acuerdos entre los sectores 
Las acciones de prevención de desastres público y privado, considerando las políticas 
serán coordinadas a través de los grupos de en Gestión del Riesgo de Desastres. 
trabajo para la gestión del riesgo de desastres 
y las funciones de brindar ayuda directa e 

Artículo 13.- Entidades públicas. inmediata de los damnificados y la rehabilita-
Las entidades públicas cumplen las siguientes ción de las poblaciones afectadas serán 
funciones, en adición a las establecidas en el asumidas a través de los mecanismos de 
artículo 16º de la Ley Nº 29664, Ley que crea el preparación, respuesta y rehabilitación 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de determinados. 
Desastres – SINAGERD;
 11.11 Los Sistemas Regionales de Defensa 
13.1 Sobre la base de la estimación de riesgo, Civil tienen la siguiente estructura: 

en coordinación con CENEPRED, las 
entidades públicas generan normas e a. Los Gobiernos Regionales, y los Grupos 
instrumentos de apoyo para que los de Trabajo, aludidos por el numeral 16.2 del 
gobiernos regionales y locales utilicen los artículo 16 de la Ley Nº 29664. 
resultados de la estimación de riesgo a 
escala nacional en sus procesos respectivos 

b. Los Gobiernos Locales, y los Grupos de de análisis, planificación y gestión.
Trabajo, aludidos por el numeral 16.2 del  
artículo 16 de la Ley Nº 29664. 

13.2 Las entidades públicas identifican y 
priorizan el riesgo en la infraestructura y los 

c. Los Centros de Operaciones de procesos económicos ,  soc ia les  y  
Emergencia Regional (COER) y los Centros ambientales, en su ámbito de atribuciones, y 
de Operaciones de Emergencia Local establecen un plan de gestión correctiva, 
(COEL). tomando en consideración los lineamientos 

establecidos por el CENEPRED. 
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13.3 Los órganos y unidades orgánicas de los responsabilidades vinculadas al SINAGERD, 
sectores y entidades del Gobierno Nacional, los Ministros, los Presidentes de Gobiernos 
deberán incorporar e implementar en su Regionales y los Alcaldes, aseguran el 
gestión los procesos de estimación, desarrol lo de adecuados canales de 
prevenc ión,  reducc ión de r iesgo,  comunicación y construyen las herramientas de 
reconstrucción, preparación, respuesta y gestión necesarias, a efecto que los 
rehabilitación, transversalmente en el lineamientos de política sectorial y las acciones 
ámbito de sus funciones. operativas en materia de Gestión de Riesgo de 

Desastres, según corresponda, guarden 
armonía, y se ejecuten oportuna y coherente-13.4 Los Titulares de las entidades y sectores 
mente en la gestión del SINAGERD. Para dicho del Gobierno Nacional, constituyen y 
fin, materializarán sus responsa-bilidades y presiden los Grupos de Trabajo de la 
competencias en tareas o actividades en los Gestión del Riesgo de Desastres, como 
respectivos Planes Sectoriales, Regionales y espacios internos de articulación para la 
Locales, de Operaciones o de Contingencia, formulación de normas y planes, evaluación 
según corresponda. y organización de los procesos de Gestión 

del Riesgo de Desastres en el ámbito de su 
Artículo 15.- Fuerzas Armadas y Policía competencia. Estos grupos coordinarán y 
Nacional del Perú.articularán la gestión prospectiva, correctiva 
15.1 El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo y reactiva en el marco del SINAGERD. Los 

de Desastres (SINAGERD) coordina con el grupos de trabajo estarán integrados por los 
Sistema de Seguridad y Defensa Nacional, responsables de los órganos y unidades 
según corresponda en el ámbito de sus orgánicas competentes. 
competencias, a través del INDECI. 
Corresponde al ente rector establecer los 13.5 En situaciones de desastre, las entidades 
mecanismos de coordinación. públicas participan en los procesos de 

evaluación de daños y análisis de 
15.2 Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional necesidades,  según los procesos 

del Perú participan en la Gestión del Riesgo establecidos por el INDECI y, bajo la 
de Desastres, en lo referente a la preparación coordinación de los Centros de Operaciones 
y respuesta ante situaciones de desastre, de de Emergencia, establecen los mecanismos 
acuerdo a sus competencias y en necesarios para una rehabilitación rápida, 
coordinación y apoyo a las autoridades eficiente y articulada. En desastres de gran 
competentes, conforme a las normas del magnitud, evalúan su respectiva capacidad 
SINAGERD. El Ministerio de Defensa financiera para la atención del desastre y la 
establece la misión, organización y funciones fase de reconstrucción posterior, en el marco 
de las Fuerzas Armadas para la atención de de las disposiciones legales vigentes. Este 
las emergencias originadas por desastres de proceso será coordinado con el CENEPRED 
acuerdo a los lineamientos establecidos por y el Ministerio de Economía y Finanzas. 
el Ente Rector, especificando además las 
fuentes para su financiamiento.Artículo 14.- Articulación entre las distintas 

entidades. 
En el marco de sus respectivas competencias y 
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15.3 Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional superiores de cada entidad pública o 
del Perú participan de oficio en la atención de gobierno subnacional. 
situaciones de emergencia que requieran 
acciones inmediatas de respuesta, Artículo 18º.- Funcionamiento de los grupos 
realizando las tareas de urgente necesidad de trabajo para la  art iculación y 
que les compete, de acuerdo a los coordinación del SINAGERD. 
lineamientos establecidos por el Ente Rector. 

18.1 Coordinan y articulan la gestión 
prospectiva, correctiva y reactiva en el 

Artículo 16º.- Entidades Privadas y Sociedad marco del SINAGERD. 
Civil.
Las entidades privadas y las organizaciones 18.2 Promueven la participación e integración 
sociales cuyas actividades se vinculan con los de esfuerzos de las entidades públicas, el 
procesos de la Gestión del Riesgo de sector privado y la ciudadanía en general 
Desastres, brindan asesoramiento y apoyo al para la efectiva operatividad de los procesos 
ente rector, a los gobiernos regionales y locales del SINAGERD. 
y demás entidades que conforman el 
SINAGERD, en el marco de convenios, planes 

18.3 Articulan la Gestión del Riesgo de nacionales y regionales o protocolos para la 
Desastres dentro de los mecanismos gestión del riesgo de desastres. 
institucionales. 

18.4 Coordinan la articulación de sus decisiones 
CAPÍTULO II en el marco de la integración y armonización 

GRUPOS DE TRABAJO Y PLATAFORMAS de la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
DE DEFENSA CIVIL de Desastres con ot ras pol í t icas 

transversales de desarrollo. 
Artículo 17º.- Mecanismo de constitución y 
funcionamiento de grupos de trabajo para la 18.5 Articulan la gestión reactiva a través de: 
Gestión del Riesgo de Desastres. a. El Sistema Regional de Defensa Civil; 
17.1 La máxima autoridad ejecutiva de cada 

entidad pública de nivel Nacional, los 
b. Los Centros de Operaciones de Presidentes Regionales y los Alcaldes, 
Emergencia Regional (COER) y los Centros constituyen y presiden los grupos de trabajo 
de Operaciones de Emergencia Local de la Gestión del Riesgo de Desastres para la 
(COEL); formulación de normas y planes, evaluación, 

organización, supervisión, fiscalización y 
ejecución de los procesos de Gestión del c. Las Plataformas de Defensa Civil 
Riesgo de Desastres en el ámbito de su regionales y locales. 
competencia. Esta función es indelegable.

18.6 Coordinan los procesos de preparación, 
respuesta y rehabilitación del SINAGERD con 17.2 Los grupos de trabajo están integrados por 
el Sistema de Seguridad y Defensa Nacional. funcionarios de los niveles directivos 
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Artículo 19º.- Las Plataformas de Defensa desastres, apoyan y participan en las 
Civil. Plataformas de Defensa Civil. 
19.1 Las Plataformas de Defensa Civil son 

espacios permanentes de participación, Artículo 20º.- Funciones de las Plataformas 
coordinación, convergencia de esfuerzos e de Defensa Civil.
integración de propuestas, que se 20.1 Formulan propuestas para la ejecución de 
constituyen en elementos de apoyo para la los procesos de preparación, respuesta y 
preparación, respuesta y rehabilitación. rehabilitación, con el objetivo de integrar 

capacidades y acciones de todos los actores 
19.2 Las Plataformas de Defensa Civil de la sociedad en su ámbito de 

funcionan en los ámbitos jurisdiccionales competencias. 
regionales y locales. 

20.2 Convocan a todas las entidades privadas y 
19.3 El Presidente del Gobierno Regional y el a las organizaciones sociales, promoviendo 

Alcalde respectivamente, constituyen, su participación en estricta observancia del 
presiden y convocan las Plataformas. principio de participación y de los derechos y 

obligaciones que la Ley reconoce a estos 
actores. 19.4 Es obligatoria la participación de las 

organizaciones sociales a través de sus 
representantes. 20.3 Proponen normas relativas a los procesos 

de preparación, repuesta y rehabilitación en 
su respectiva jurisdicción. 19.5 Las organizaciones humanitarias 

vinculadas a la gestión del riesgo de 

Artículo 21º.- La Política Nacional de Gestión el voto aprobatorio del Consejo Ministros. 
del Riesgo de Desastres. 

21.1 Es responsabilidad prioritaria del Estado la 21.2 Las políticas públicas y normas en materia 
protección de la vida e integridad de las de Gestión del Riesgo de Desastres de 
personas, como valores constitucionales carácter sectorial, regional y local se diseñan 
superiores. La Política Nacional de Gestión y aplican en concordancia con lo establecido 
del Riesgo de Desastres, de obligatorio en la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
cumplimiento, es aprobada por el Poder de Desastres. 
Ejecutivo a través de Decreto Supremo, con 

TÍTULO III 
POLÍTICA NACIONAL DE GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES 
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21.3 El artículo 5º de la Ley Nº 29664 establece e. Planes de Prevención y Reducción del 
los lineamientos de la Política Nacional de Riesgo. 
Gestión del Riesgo de Desastres. Todos los f.  Mecanismos de programación, formulación y 
procesos de formulación de contenidos estarán ejecución presupuestal y de protección 
sujetos a dichos lineamientos. financiera. 

g. Instrumentos de política, estrategia y 
21.4 Asimismo, constituyen instrumentos de la planificación relacionados con el ordenamiento 
Política Nacional de Gestión del Riesgo de territorial, el desarrollo urbano, protección del 
Desastres: ambiente, cambio climático, la educación y 

comunicación. 
h. Mecanismos de supervisión, evaluación, a. Los Programas Presupuestales Estratégicos 
control, sanción. vinculados a la Gestión del Riesgo de Desastres 

y otros programas en el marco del enfoque del 
Presupuesto por Resultados. 21.5 El ente rector establece el proceso y los 
b. El Plan Nacional de Operaciones de mecanismos para la formulación y aprobación 
Emergencia. de la Política Nacional que garantice las 

condiciones de interinstitucionalidad, sinergia, c. Los Planes Sectoriales, Regionales, 
descent ra l izac ión,  t ransversa l idad y  Municipales y Distritales de 
participación. De igual forma, identificará el Gestión del Riesgo de Desastres. 
mecanismo de información, transparencia y d.  Planes de Desarrollo. 
difusión. 

Artículo 22º.- Implementación de la Política la toma de decisiones en la Gestión del Riesgo 
Nacional de Gestión del Riesgo de de Desastres.
Desastres. 
La implementación de la Política Nacional de Artículo 24º.- Los Subprocesos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres se logra Estimación de Riesgo. 
mediante el planeamiento, organización, Son subprocesos de la Estimación del Riesgo, 
dirección y control de las actividades y acciones los siguientes: 
relacionadas con los siguientes procesos y sus 
respectivos subprocesos según los artículos 

24.1 Normatividad y lineamientos: Desarrollar siguientes. 
las normas, lineamientos y herramientas 
técnicas apropiadas para la generación  y 

Artículo 23º.- Estimación del Riesgo. difusión del conocimiento del peligro, análisis de 
El proceso de Estimación del Riesgos vulnerabilidades y el establecimiento de los 
comprende las acciones y procedimientos que niveles de riesgo de desastres, para su 
se realizan para generar el conocimiento de los aplicación en los demás procesos constitutivos 
peligros o amenazas, analizar la vulnerabilidad de la Gestión del Riesgo de Desastres.
y establecer los niveles de riesgo que permitan 

TÍTULO IV 
PROCESOS DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
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24.2 Participación social: Desarrollar través de su consideración en políticas, 
mecanismos para la participación de la planes de desarrollo a nivel territorial y 
población, las entidades privadas y las sectorial incluyendo códigos de urbanismo y 
entidades públicas, en la identificación de los de construcción.
peligros y de las vulnerabilidades. 

26.2 Planificación preventiva: Formular planes 
24.3 Generación del conocimiento de peligros o de desarrollo territoriales y sectoriales que 

amenazas: Identificar, conocer, caracterizar consideren la no generación de nuevos 
y monitorear los peligros para establecer su riesgos.
área de influencia, con el propósito de 
analizar las vulnerabilidades y establecer las 26.3 Participación social: Desarrollar meca-
medidas preventivas y correctivas del riesgo. nismos para la participación de la población, 

las entidades privadas y las entidades 
24.4 Análisis de vulnerabilidad: En las áreas con públicas en el establecimiento de metas de 

exposición analizar los factores de la prevención de riesgos y en la formulación de 
vulnerabilidad en el ámbito de competencias los planes de desarrollo territoriales y 
territoriales o sectoriales. sectoriales.

24.5 Valoración y escenarios de riesgo: 26.4 Indicadores de prevención: Con base en la 
Establecer los niveles del riesgo a partir de la información sobre la estimación del riesgo, 
va lorac ión y  cuant i f i cac ión de la  establecer metas e indicadores para la 
vulnerabilidad y del desarrollo de escenarios prevención en el territorio.
de riesgo, que permitan la toma de 
decisiones en el proceso Gestión del Riesgo 26.5 Financiación de la prevención: Gestionar 
de Desastres y del desarrollo sostenible. los recursos financieros para la implementa-

ción de los planes formulados.
24.6 Difusión. Acopiar y difundir el conocimiento 

sobre el riesgo de desastres. 26.6 Implementación de la prevención a través 
de la Planificación territorial y sectorial: 

Artículo 25º.- Prevención del Riesgo. Aplicar las consideraciones de prevención de 
riesgos a través de la implementación de     El proceso de Prevención del Riesgo 
los planes de desarrollo territoriales y comprende las acciones que se orientan a evitar 
sectoriales.la generación de nuevos riesgos en la sociedad 

en el contexto de la gestión del desarrollo 
sostenible. 26.7 Implementación de la prevención a través 

de las normas de urbanismo y construcción: 
Aplicar las consideraciones de prevención de Artículo 26º.- Los Subprocesos de la 
riesgos a través de los códigos y reglamentos Prevención del Riesgo .
de  26.1 Normatividad y lineamientos: Desarrollar 

las normas, lineamientos y herramientas 
técnicas apropiadas para evitar la 
generación de nuevo riesgo en el territorio a 

prevención de riesgos a través de los 
códigos y reglamentos de urbanismo y 
construcción en el territorio.
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Artículo 27º.- Reducción del Riesgo. 28.7 Planificación integral, armonizada y 
transversal: Armonizar e incorporar los El proceso de Reducción del Riesgo comprende 
proyectos de reducción del riesgo de las acciones que se realizan para reducir las 
desastres en el esquema de planes de vulnerabilidades y riesgos existentes en el 
desarrollo local, procurando la generación de contexto de la gestión del desarrollo sostenible.
proyectos integrales de desarrollo que  
consideren la reducción del riesgo de Artículo 28º.- Los Subprocesos de la 
desastres. Reducción del Riesgo. 

28.1 Normatividad y Lineamientos: Desarrollar 
28.8 Gestión de recursos: Gestionar los recursos las normas, lineamientos y herramientas 

para la implementación de los proyectos de técnicas apropiadas para reducir el riesgo 
desarrollo en los que se integra la reducción existente en el territorio. 
del riesgo de desastres. 

28.2 Diagnóstico e intervención: Analizar la 
28.9 Implementación de la reducción del riesgo: situación de los elementos socioeconómicos 

Ejecutar programas y proyectos de reducción expuestos en las áreas en donde se ha 
del riesgo de desastres. establecido niveles de riesgo, con fines de 

implementar acciones de reducción de 
vulnerabilidad. 28.10 Seguimiento y evaluación. Monitorear el 

logro de los objetivos en materia de reducción 
de riesgos en el territorio y retroalimentar el 28.3 Participación social: Determinar los 
proceso. mecanismos de participación de la sociedad 

civil para establecer las metas de reducción 
del riesgo de desastres. Artículo 29º.- Preparación. 

La Preparación está constituida por el conjunto 
de acciones de planeamiento, de desarrollo de 28.4 Evaluación de programas y proyectos: 
capacidades, organización de la sociedad, Analizar y evaluar con un enfoque de 
operación eficiente de las instituciones participación las diferentes alternativas de 
regionales y locales encargadas de la atención y programas y proyectos que se orienten a la 
socorro, establecimiento y operación de la red reducción del riesgo de desastres. 
nacional de alerta temprana y de gestión de 
recursos, entre otros, para anticiparse y 28.5 Información y seguimiento: Informar 
responder en forma eficiente y eficaz, en caso de periódicamente sobre el desarrollo de las 
desastre acciones de reducción de riesgos, 

fomentando la participación social. 

28.6 Planificación participativa: Planificar 
participativamente las acciones concertadas 
a través de proyectos de inversión pública o 
privada que incluyan reducción del riesgo de 
desastres.

o situación de peligro inminente, a fin de 
procurar una óptima respuesta en todos los 
niveles de gobierno y de la sociedad.

Artículo 30º.- Subprocesos de la Preparación.
Son subprocesos de la Preparación los 
siguientes: 

Presidencia
del Consejo de Ministros

Centro Nacional de Estimación,
Prevención y Reducción del
Riesgo de Desastres - CENEPRED



38

30.1 Información sobre escenarios de riesgo   30.6 Información Pública y Sensibilización: 
de desastres: Desarrollar un proceso Desarrol lar y fortalecer medios de 
sistemático, estandarizado y continuo para comunicación y difusión, - en los ámbitos 
recopilar información existente sobre la Nacional, Regional y Local - para que las 
tendencia de los riesgos, así como las autoridades y la población conozcan los 
estadísticas de daños producidos por riesgos existentes y las medidas adecuadas 
emergencias pasadas, a fin de actuar para una respuesta óptima. 
oportunamente en caso de desastre o 
situación de peligro inminente. Artículo 31º.- Respuesta. 

La Respuesta como parte integrante de la 
30.2 Planeamiento: Formular y actualizar Gestión del Riesgo de Desastres, está 

permanentemente, en concordancia con el constituida por el conjunto de acciones y 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de actividades, que se ejecutan ante una 
Desastres, el planeamiento de la Prepara- emergencia o desastre, inmediatamente de 
ción, la Respuesta y la Rehabilitación, en los ocurrido éste, así como ante la inminencia del 
diferentes niveles de gobierno. mismo.

Artículo 32º.- Subprocesos de la Respuesta. 30.3 Desarrollo de capacidades para la 
Son subprocesos de la Respuesta los Respuesta: Promover el desarrollo y 
siguientes: fortalecimiento de capacidades humanas, 

organizacionales, técnicas y de investigación 
en los tres niveles de gobierno, entidades 32.1 Conducción y coordinación de la atención 
privadas y la población, así como de la emergencia o desastre: Actividades 
equipamiento para una respuesta eficiente y transversales orientadas a conducir y 
eficaz en situación de emergencias y coordinar la atención de la emergencia y 
desastre. desastres, en los diferentes niveles de 

gobierno para generar las decisiones que se 
transforman en acciones de autoayuda, 30.4 Gestión de Recursos para la Respuesta: 
primera respuesta y asistencia humanitaria Fortalecer, en el ámbito nacional, regional y 
con base en información oportuna. local, la gestión de recursos tanto de 

infraestructura como de ayuda humanitaria 
obtenidos mediante fondos públicos, de la 
movilización nacional y de la cooperación 
internacional. 

30.5 Monitoreo y Alerta Temprana: La alerta 
temprana es parte de los procesos, de 
preparación y de respuesta. Para la 
preparación consiste en recibir información, 
analizar y actuar organizadamente sobre la 
base de sistemas de vigilancia y monitoreo de 
peligros y en establecer y desarrollar las 
acciones y capacidades locales para actuar 
con autonomía y resiliencia. 

32.2 Análisis Operacional: Es el conjunto de 
acciones que permite identificar daños, 
analizar necesidades, y asegurar una 
oportuna intervención para satisfacer con 
recursos a la población afectada; contando 
para ello con procedimientos preestable-
cidos, en función a los medios disponibles en 
los ámbitos local, regional y nacional. 

32.3 Búsqueda y Salvamento: Salvaguardar 
vidas, controlar eventos secundarios como 
incendios, explosiones y fugas, entre otros, 
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proteger los bienes y mantener la seguridad afectada por una emergencia o desastre. Se 
pública, en los ámbitos marítimo, aéreo y constituye en el puente entre el proceso de 
terrestre. respuesta y el proceso de reconstrucción. 

32.4 Salud: Brindar la atención de salud en Art ículo  34º . -  Subprocesos de la  
situaciones de emergencias y desastres a las Rehabilitación.
personas afectadas, así como cubrir Son subprocesos de la Rehabilitación los 
necesidades de salud pública. siguientes: 

32.5 Comunicaciones: Actividades orientadas a 34.1 Restablecimiento de servicios públicos 
asegurar la disponibilidad y el funciona- básicos e infraestructura: Acciones 
miento de los medios de comunicación que orientadas a restablecer los servicios 
permitan la adecuada coordinación entre los públicos básicos así como la infraestructura 
actores del SINAGERD, ante la ocurrencia que permita a la población volver a sus 
de una emergencia o desastre. actividades habituales. 

32.6 Logística en la Respuesta: Abastecimiento 34.2 Normalización progresiva de los medios de 
de suministros adecuados y en cantidades vida: Acciones que permitan normalizar las 
requeridas, así como equipos y personal actividades socio-económicas en la zona 
especializado, en los lugares y momentos en afectada por el desastre, mediante la 
que se necesitan, para la atención de la participación coordinada de los tres niveles 
emergencia. de gobierno, incorporando al sector privado 

y a la población. 
32.7 Asistencia Humanitaria: Desarrollar y 

coordinar las acciones relacionadas con la 34.3 Continuidad de servicios: Para asegurar la 
atención que requieren las personas continuidad de los servicios públicos básicos 
afectadas por la ocurrencia de una indispensables, las empresas del Estado, 
emergencia o desastre, en especial, lo los operadores de concesiones públicas y 
relacionado con brindar techo, abrigo, los organismos reguladores, frente a 
alimento, enseres y herramientas, así como situaciones de Preparación, Respuesta y 
la protección a grupos vulnerables. Rehabilitación ante desastres, formulan, 

32.8 Movilización: Disponer y emplear recursos 
y bienes del potencial nacional en 
concordancia con la Ley Nº 28101, Ley de 
Movilización Nacional. 

Artículo 33º.- Rehabilitación.
El proceso de rehabilitación es el conjunto de 
acciones conducentes al restablecimiento de 
los servicios públicos básicos indispensables e 
inicio de la reparación del daño físico, 
ambiental, social y económico en la zona 

evalúan y ejecutan sus planes de 
contingencia, y demás instrumentos de 
gestión, en el marco del Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, 
manteniendo comunicación y coordinación 
permanente con la autoridad regional o 
local, según corresponda. 

34.4 Participación del sector privado: Los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales coordinarán la participación de las 
empresas del Estado, los operadores
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de concesiones públicas y los organismos 36.5 Desarrollo de información: Desarrollar la 
reguladores, en los procesos de Preparación, información necesaria para fines de 
Respuesta y Rehabilitación, en su ámbito reconstrucción, incluyendo opciones de 
jurisdiccional. reubicación de población y análisis 

socioeconómicos de las comunidades 
afectadas. Artículo 35º.- Reconstrucción. 

El proceso de Reconstrucción comprende las 
36.6 Priorización de intervenciones: Priorizar acciones que se realizan para establecer 

acciones de reconstrucción de manera condiciones sostenibles de desarrollo en las 
integral, incluyendo la recuperación social y áreas afectadas, reduciendo el riesgo anterior al 
la reactivación económica, y de forma desastre y asegurando la recuperación física y 
participativa con los beneficiarios. social, así como la reactivación económica de 

las comunidades afectadas. Sus subprocesos 
principales son: 36.7 Planificación participativa: Formular 

participativamente el plan integral de 
reconstrucción que no reproduce los riesgos Art ículo  36º . -  Subprocesos de la  
preexistentes, definiendo el alcance, Reconstrucción .
estrategias de implementación, actividades y Son subprocesos de la Reconstrucción los 
responsabi l idades, presupuestos e siguientes: 
indicadores de seguimiento y evaluación.

36.1 Definición del esquema institucional: 
Definir el esquema institucional, de gestión y 36.8 Inventario de infraestructura dañada y 
de coordinación requerido para la priorización: Diseñar el procedimiento así 
reconstrucción con base en los lineamientos como las herramientas de inventario de la 
definidos en la Política Nacional de Gestión infraestructura pública dañada, sobre la cual 
del Riesgo de Desastres. se procederá a priorizar y programar los 

proyectos de inversión pública para su 
36.2 Definición de alcances: Definir alcances reconstrucción. 

del proceso de reconstrucción y establecer 
canales permanentes de comunicación con Se debe tener en cuenta la programación de 
las personas afectadas y la comunidad en la disponibilidad de recursos presupuestales 
general.

36.3 Diseño de mecanismos técnicos y legales: 
Diseñar y formular los mecanismos técnicos 
y legales para el proceso de reconstrucción 
que sean requeridos incluyendo la revisión 
de Planes de Desarrollo y de Ordenamiento 
Territorial. 

36.4 Evaluación de impacto: Realizar la 
evaluación del impacto socioeconómico en 
el escenario de desastre, identificando 
presiones dinámicas y causas de fondo. 

así como las Unidades Ejecutoras 
competentes del  n ivel  nacional  y  
subnacional. 

36.9 Información pública: Gestionar informa-
ción, sensibilizar, socializar y divulgar los 
avances del proceso ante la población 
afectada y la comunidad en general. 

36.10 Seguimiento y evaluación: Monitorear y 
evaluar la ejecución de los proyectos, verifi-
cando que no se regeneren las condiciones 
inseguras previas al impacto. 
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CAPÍTULO I Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
se establecerán los indicadores de PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DEL 
desempeño e impacto que servirán de base RIESGO DE DESASTRES 
al mecanismo de seguimiento y evaluación. 

Artículo 37º.- Definición y Objeto.
Artículo 39º.- De los planes específicos por 

 37.1 El Plan Nacional de Gestión del Riesgo de proceso. 
Desastres tiene por objeto establecer las 

39.1 En concordancia con el Plan Nacional de líneas estratégicas, los objetivos y las 
Gestión del Riesgo de Desastres las acciones, de carácter plurianual necesarios 
entidades públicas en todos los niveles de para concretar lo establecido en la Ley y la 
gobierno formulan, aprueban y ejecutan, Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
entre otros, los siguientes Planes: Desastres. 

a. Planes de prevención y reducción de riesgo 37.2 En el diseño del Plan Nacional de Gestión 
de desastres. del Riesgo de Desastres se consideran los 

b. Planes de operaciones de emergencia. programas presupuestales estratégicos y 
otros programas que forman parte de la c. Planes de educación comunitaria. 
Estrategia Financiera para la Gestión del d. Planes de rehabilitación. 
Riesgo de Desastres en el marco del e. Planes de contingencia. 
presupuesto por resultado. 

39.2 La autoridad correspondiente convocará a 
Artículo 38º.- Estructura y contenidos . las entidades privadas y a la sociedad para el 
38.1 La estructura del Plan Nacional de Gestión desarrollo de estos instrumentos de 

del Riesgo de Desastres estará sustentada planificación. 
en los siguientes procesos: 

a. Estimación del Riesgo. Artículo 40º.- Mecanismos de Coordinación, 
b. Prevención del Riesgo. Participación, Evaluación y Seguimiento. 

40.1 El ente rector promueve la coordinación y c. Reducción del Riesgo.
articulación con entidades de la sociedad y el d. Preparación. 
sector privado. e. Respuesta. 

f. Rehabilitación. 
40.2 El ente rector desarrolla el proceso de 

g. Reconstrucción. articulación de todos los elementos 
constitutivos del Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres. 38.2 En el proceso de elaboración del Plan 

TÍTULO V
INSTRUMENTOS DEL SISTEMA NACIONAL
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40.3 El ente rector establece los mecanismos 41.2 En el diseño de la Estrategia de Gestión 
de evaluación y seguimiento del plan, así Financiera, se consideran los programas 
como los mecanismos de comunicación y presupuestales estratégicos vinculados a la 
difusión. Gestión del Riesgo de Desastres y otros 

programas que estuvieran relacionados con 
el objetivo del plan, en el marco del 40.4 CENEPRED establece los lineamientos y 
presupuesto por resultado. los procesos de formulación y participación 

relativos a estimación, prevención, reducción 
del riesgo y reconstrucción. 41.3 En situaciones de desastres de gran 

magnitud, el ente rector en coordinación con 
el Ministerio de Economía y Finanzas, 40.5 INDECI establece los lineamientos y los 
propone al Consejo Nacional de Gestión del procesos de formulación y participación 
Riesgo de Desastres el  esquema relativos a la preparación, respuesta y 
institucional y financiero de reconstrucción, rehabilitación. 
sobre la base de un anál is is

40.6 CEPLAN identifica los elementos de la 
planificación estratégica del desarrollo 
nacional que deben ser incluidos en el Plan 
Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres. Asimismo, establece los 
compromisos, procesos y acciones 
necesarias para asegurar la implementación 
de los elementos del Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres dentro de 
los Programas Estratégicos para el 
Desarrollo Nacional. 

40.7 El MEF propone los elementos de la 
Estrategia Financiera para su integración en 
el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, de manera que queden 
adecuada-mente vinculados y articulados. 

CAPÍTULO II 
ESTRATEGIA DE GESTIÓN FINANCIERA 

DEL RIESGO DE DESASTRES. 

Artículo 41º.- Definición.
41.1 Es el conjunto de acciones establecidas 

para asegurar una adecuada capacidad 
financiera en los procesos de la Gestión del 
Riesgo de Desastres, así como una mejor 
cobertura de los riesgos fiscales derivados 
de la ocurrencia de desastres.

 de 
vulnerabilidades, daños y necesidades. Este 
esquema tiene presente las competencias 
de los gobiernos regionales y gobiernos 
locales, la existencia de capacidades en la 
sociedad organizada y el principio de 
subsidiariedad, según lo establecido en la 
Ley. 

41.4 Los gobiernos regionales y locales 
priorizan la asignación de recursos en la 
formulación del presupuesto de cada 
ejercicio fiscal, para brindar ayuda directa e 
inmediata a las personas damnificadas y 
afectadas, para ejecutar las acciones que 
recuperen rápidamente el servicio básico 
perd ido y la  rehabi l i tac ión de la  
infraestructura pública dañada. 

Asimismo cubrirán el reabastecimiento de los 
almacenes de ayuda humanitaria que 
administran según sus ámbitos de 
competencia. 

41.5 Las entidades públicas priorizan la 
asignación de recursos presupuestales, para 
el desarrollo de los procesos de la Gestión 
del Riesgo de Desastre, preferentemente en 
lo referido a la atención de emergencias y el 
proceso de reconstrucción. 
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41.6 En concordancia con el principio de b. Preparación, Respuesta y Rehabilitación: 
subsidiariedad cuando la emergencia supere En cumpl imiento  de l  p r inc ip io  de 
la capacidad de respuesta de los gobiernos subsidiariedad, los mecanismos para 
regionales y locales, el Ministerio de responder el impacto de desastres deben 
Economía y Finanzas en coordinación con el tomar en cuenta el siguiente orden de 
ente rector del SINAGERD establece los prelación: 
mecanismos para transferir oportunamente 1. Los recursos de los mismos pliegos 
recursos con cargo a la Reserva de presupuestales de las entidades públicas.
Contingencia, a fin de facilitar la ejecución de 2. Los recursos de la Reserva de 
los procesos de la gestión reactiva. Contingencia. 

41.7 Los Recursos de la Reserva de 
Contingencia para la Gestión del Riesgo de 
Desastres serán asignados preferentemente 
para brindar una respuesta oportuna ante 
desastres de gran magnitud que permitan 
mitigar los efectos dañinos por el inminente 
impacto de un fenómeno natural o antrópico 
declarado por el organismo público 
competente, y rehabilitar la infraestructura 
pública dañada.  

Artículo 42.-Componentes. 
42.1 La estrategia de gestión financiera se 

organiza por procesos y considera los 
programas presupuestales vinculados, así 
como otras herramientas financieras que 
estuvieran relacionadas con la Gestión del 
Riesgo de Desastres. 

42.2 Los procesos considerados son los 
siguientes: 

a. Estimación, Prevención y Reducción del 
Riesgo: Mecanismos financieros presupues-
tales y de incentivos que fomenten el 
desarrollo de los procesos de estimación, 
prevención y reducción del riesgo, como la 
contratación de deuda, el Programa 
Estratégico con el enfoque de Presupuesto 
por Resultados y Programas de Transferen-
cias Condicionadas e Incentivos y fondos 
concursables. 

3. Los recursos del Fondo de Estabilización 
Fiscal. 

4. Las líneas de crédito contingente. 

c. Reconstrucción: instrumentos de protec-
ción financiera y transferencia de riesgo de 
bienes y servicios públicos. Asimismo se 
promoverá la creación y regulación del 
mercado de transferencia de riesgo de 
desastres en bienes y servicios privados. 

42.3 Las entidades públicas, de todos los 
niveles de gobierno, evalúan su respectiva 
capacidad financiera y presupuestaria para la 
atención de los daños producidos por 
desastres y la fase de reconstrucción 
posterior, en el marco de las disposiciones 
legales vigentes. El Ministerio de Economía y 
Finanzas evalúa e identifica mecanismos que 
sean adecuados y costo-eficientes, con el 
objeto de contar con la capacidad financiera 
complementaria para tal fin. 

CAPÍTULO III 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN, 

DECISIÓN, COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE 
LA INFORMACIÓN, EN SITUACIONES DE 

IMPACTO DE DESASTRES 

Artículo 43.-Niveles de emergencia y 
capacidad de respuesta. 
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43.1 La tipificación de la atención de 44.1 INDECI establece la Red Nacional de 
emergencias por medio de niveles, permite Alerta Temprana sobre la base de la 
identificar la capacidad de respuesta para participación de las entidades técnico 
atender las emergencias y desastres. científicas y de las universidades. 

43.2 La atención de emergencias y daños por 44.2 La Red Nacional de Alerta Temprana 
desastres se clasifican en 5 niveles de la integrará, al menos, los siguientes 
siguiente manera: componentes:  
a. Niveles 1, 2 y 3. Alcance Local y Regional: a. Conocimiento y vigilancia permanente y en 
Comprende aquellas situaciones que son tiempo real de las amenazas. 
atendidas directamente, por los Gobiernos b. Servicio de seguimiento y alerta. 
Locales o el Gobierno Regional, con sus c. Difusión y comunicación. 
propios recursos disponibles. 

d. Capacidad de respuesta. 

b. Nivel 4. Intervención del Gobierno 
44.3 El diseño de la Red Nacional de Alerta Nacional: Comprende aquellos niveles de 

Temprana debe contemplar los siguientes impacto de desastres, que superan la 
aspectos: capacidad de respuesta regional y sustentan 
a. Gobernabilidad y arreglos institucionales la Declaratoria de Estado de Emergencia. En 

este caso, interviene el Gobierno Nacional eficaces. 
con los recursos nacionales disponibles y la b. Enfoque de amenazas múltiples.
coordinación del INDECI. c. Participación de las comunidades locales. 

d. Consideración de la diversidad cultural. 
c. Nivel 5. De Gran Magnitud: Comprende 
aquellos niveles impactos de desastres, cuya Artículo 45.-Servicio de Alerta Permanente. 
magnitud o circunstancias afecten la vida de 

45.1 Mecanismo de carácter permanente, la Nación, y supere o pueda superar la 
realizado por el personal de las entidades que capacidad de respuesta del país y sustentan 
conforman el SINAGERD en el ámbito de la la Declaratoria de Estado de Emergencia 
gestión reactiva, como condición de trabajo, Nacional. Interviene el Gobierno Nacional 
con la finalidad de prepararse, difundir y con los recursos nacionales disponibles, y de 
desarrollar las acciones técnico -administrati-ser necesario, con el apoyo de la ayuda 
vas y de coordinación, inmediatas y internacional. En este caso, el INDECI 
oportunas, ante la presencia de un peligro coordina y conduce las operaciones de 
inminente o la ocurrencia de un desastre. Respuesta y Rehabilitación. 

45.2 Los lineamientos generales para la 43.3 La metodología de clasificación de los 
implementación y funcionamiento de dicho 

niveles de emergencia estará detallada en el mecanismo son establecidos por el INDECI. 
Plan Nacional de Operaciones. 

45.3 Los Sectores Nacionales, los Gobiernos 
Regionales, Municipalidades Provinciales y Artículo 44.-Red Nacional de Alerta 
Distritales y el INDECI, respectivamente, Temprana.
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aseguran su implementación y funciona- 47.2 La Asistencia Humanitaria donada por 
miento. entidades privadas nacionales, así como la 

ayuda internacional, es complementaria y de . 
apoyo a la responsabilidad primaria del Artículo 46.-Primera Respuesta. 
Estado. 46.1 Las entidades de primera respuesta son 

organizaciones especial izadas para 
47.3 Las donaciones procedentes de colectas intervenir en casos de emergencias o 

públicas convocadas por particulares, son desastres, que desarrollan acciones 
autorizadas y supervisadas por la autoridad inmediatas necesarias en las zonas 
regional o local competente, según afectadas, en coordinación con la autoridad 
corresponda. competente en los respectivos niveles de 

gobierno, según lo establecido en la Ley, el 
presente reglamento y los protocolos 47.4 Los Gobiernos Regionales tienen a su 
correspondientes. cargo custodiar los bienes de ayuda 

humanitaria y distribuirlos a los Gobiernos 
46.2 Se consideran entidades de primera Locales. En aplicación del principio de 

respuesta: subsidiariedad, la entrega de los bienes de 
a. Fuerzas Armadas. ayuda humanitaria se realiza a través de los 
b. Policía Nacional. Gobiernos Locales de cada jurisdicción. 
c. Cuerpo General de Bomberos Voluntarios 

del Perú. 47.5 Es responsabilidad de los Presidentes de 
d. Sector Salud (Ministerio de Salud, Seguro los Gobiernos Regionales, la implementación 

Social de Salud -ESSALUD, Instituciones 
de los mecanismos, medios y procedimientos Privadas de Salud, Sanidad de las FFAA y 
emitidos por el ente rector a propuesta del Sanidad de la PNP). 
INDECI, para garantizar la custodia, e. Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social. 
conservación, distribución y supervisión de la f. Cruz Roja Peruana. 
entrega de dichos bienes a la población g. Población organizada. 
afectada o damnificada. 47.6 Los bienes de h. Otras entidades públicas y privadas que 
Ayuda Humanitaria se emplean única y resulten necesarias dependiendo de la 

emergencia o desastre. exclusivamente para la atención de las 
personas damnificadas y afectadas por los 
desastres y las emergencias. Artículo 47.-La Asistencia Humanitaria. 

47.1 La Asistencia Humanitaria comprende 
actividades como: instalación de albergues, 47.7 Las personas que ilegalmente reciban o se 
administración de campamentos, reubica- apropien de los bienes de Ayuda 
ción temporal en zonas seguras, asistencia Humanitaria, son pasibles de sanción penal, 
de salud física y mental, distribución de 

conforme a la Ley de la materia. bienes de ayuda humanitaria y prestación de 
servicios. 
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47.8 Las donaciones de bienes procedentes del desastres, así como en la administración e 
exterior, públicas o privadas, cuando el intercambio de la información, para la 
Gobierno Nacional efectúa la convocatoria oportuna toma de decisiones de las 
de Ayuda Humanitaria Internacional, autoridades del Sistema, en sus respectivos 
requieren la participación y control de las ámbitos jurisdiccionales. 
entidades del SINAGERD, así como del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y la 50.2 El INDECI elaborará una normativa para la 
Agencia Peruana de Cooperación Interna- coordinación articulada de los COE en todos 
cional, según corresponda. El INDECI los niveles de gobierno y la propondrá al 
propondrá al Ente Rector un instrumento ente rector para su aprobación. 
para la solicitud, internalización y manejo de 
la Ayuda Humanitaria Internacional. 

Artículo 51.-Mecanismo de constitución y 
funcionamiento de Centros Regionales y 

Artículo 48.-Transparencia y Rendición de Locales de Operaciones de Emergencia.
Cuentas. 51.1 Los presidentes regionales y alcaldes 
El ente rector establece las normas y criterios instituyen los Centros de Operaciones de 
técnicos para las rendiciones de cuentas de las Emergencia Regional (COER)y los Centros 
donaciones administradas por las entidades de Operaciones de Emergencia Local 
que conforman el SINAGERD. (COEL), respectivamente según las normas, 

requisi tos y estándares que sean 
Artículo 49.-Acciones ante situación de establecidos por INDECI. 
peligro inminente .
49.1 La situación de peligro inminente debe ser 51.2 Los Centros de Operaciones de 
sustentada por el informe técnico emitido por la Emergencia Regional (COER) y los Centros 
entidad pública competente que será sustento de Operaciones de Emergencia Local 
para la declaratoria del estado de emergencia. (COEL) contarán con un área física 

adecuada para trabajar, siguiendo los 
estándares mínimos establecidos por 49.2 Las acciones a desarrollarse deben estar 
INDECI. dirigidas únicamente a reducir el impacto del 

probable desastre por ocurrir y deben tener 
nexo directo de causalidad entre las 51.3 Los Centros de Operaciones de 
intervenciones y el evento, a fin de Emergencia Regional (COER) y los Centros 
salvaguardar la seguridad de la población, de Operaciones de Emergencia Local 
sus bienes y la infraestructura pública. (COEL) estarán conformados por: 

a. El Presidente Regional o el Alcalde, 
respectivamente. CAPÍTULO IV 

b. Directores y funcionarios de las áreas CENTROS DE OPERACIONES DE 
operacionales que sean determinadas en EMERGENCIA 
la normativa estándar generada por 
INDECI. Artículo 50.-Definición. 

c. Representantes de las Fuerzas Armadas.50.1 Los Centros de Operaciones de 
d. La Cruz Roja Peruana y el Cuerpo General Emergencia -COE -son órganos que 

de Bomberos Voluntarios del Perú. funcionan de manera continua en el 
e. La Policía Nacional del Perú. monitoreo de peligros, emergencias y 
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51.4 Los Centros de Operaciones de Desastres, para la toma de decisiones.
Emergencia Regional (COER) y los Centros  
de Operaciones de Emergencia Local 53.3 Los COE para el cumplimiento de sus 
(COEL) serán coordinados por una actividades, cuentan con el Sistema de 
autoridad local con probada experiencia el Información Nacional para la Respuesta y 
manejo de situaciones de emergencia. El Rehabilitación -SINPAD, administrado por el 
coordinador será nombrado por el INDECI, como componente del Sistema 
Presidente Regional o Alcalde respectivo. Nacional de Información del SINAGERD. 

Artículo 52.-COE Sectoriales. 53.4 El monitoreo de peligros y emergencias y 
52.1 Los Sectores Nacionales a través de sus administración de la información de los 

Ministerios activarán sus Centros de Centros Poblados y Comunidades, mientras 
Operaciones de Emergencia, en concor- no cuenten con los recursos necesarios, será 
dancia con sus competencias y los ejecutado y consolidado por los COEL, con la 
lineamientos que dicta el Ente Rector a participación de las autoridades respectivas. 
propuesta del INDECI. 

52.2 Los Sectores involucrados directamente CAPÍTULO V 
con las actividades de Respuesta y EVALUACIÓN DE DAÑOS Y ANALISIS DE 
Rehabilitación, designan a sus representan- NECESIDADES –EDAN 
tes para su participación en el COEN, 
constituyéndose en los elementos de enlace 

Artículo 54.-Definición. necesarios para mantener la información de 
54.1 La Evaluación de Daños y Análisis de los COE Sectoriales correspondientes 

Necesidades (EDAN) es el mecanismo de 
identificación y registro cualitativo y 

Artículo 53.-Manejo de la Información para la cuantitativo, de la extensión, gravedad y 
toma de decisiones. localización de los efectos de un evento 

adverso. 53.1 Los Centros de Operaciones de Emer-
gencia, en todos sus niveles, permanente-

54.2 La EDAN es la base para el estableci-mente obtienen, recaban, y comparten 
miento de los planes específicos de información sobre el desarrollo de las 
respuesta a las emergencias a todo nivel y emergencias, desastres o peligros inminen-
los planes de rehabilitación. También sirve tes y proporcionan la información procesada 
para los procesos de evaluación y disponible que requieran las autoridades 
necesidades que se establezcan para la encargadas de conducir o monitorear 
reconstrucción. emergencias, así como a los COE de los 

niveles inmediatos respectivos para 
coadyuvar a la toma de decisiones de las Artículo 55.-Mecanismo y operatividad. 
autoridades correspondientes. 55.1 El INDECI establecerá un mecanismo 

nacional para la Evaluación de Daños y 
Necesidades, siguiendo los estándares 53.2 El COEN proporciona la información 
internacionales que han sido desarrollados técnica disponible que requiera el Consejo 
para tal fin. Nacional de Gestión del Riesgo de 
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55.2 INDECI desarrollará un proceso Artículo 58.-Alcance del servicio de 
permanente de capacitación a las entidades búsqueda y salvamento. 
públicas y a los gobiernos regionales y Tiene alcance nacional y articula sus 
locales, para su utilización armonizada. El actividades en el marco del Sistema Nacional 
Sistema de Evaluación de Daños y de Gestión del Riesgo de Desastres. En 
Necesidades será la base para caracterizar determinadas situaciones se amplía su 
las situaciones de emergencia y tomar las accionar al ámbito internacional. 
decisiones respectivas. 

Artículo 59.-Ámbito de Acción del servicio 
55.3 El mecanismo es implementado por los de búsqueda y salvamento. 

COE locales, regionales y nacional, según 
59.1 La búsqueda y salvamento se ejecutan en los mecanismos de capacidad de repuesta y 

los ámbitos terrestre, marítimo y aéreo. subsidiariedad que se establezcan en su 
diseño. 

59.2 El ente rector del SINAGERD dicta los 
lineamientos generales que permitan la 
integración de esfuerzos y la operación CAPÍTULO VI 
coordinada de las instituciones responsables 

VOLUNTARIADO EN EMERGENCIAS Y a fin de optimizar los recursos para las 
REHABILITACION operaciones de búsqueda y salvamento. 

Artículo 56.-Constitución del Voluntariado 
CAPÍTULO IX en Emergencias y Rehabilitación. 

MECANISMOS DE COORDINACIÓN El INDECI establecerá el mecanismo de 
INTERNACIONAL Y PARTICIPACIÓN EN voluntariado en emergencias y rehabilitación, el 

INSTANCIAS Y ACUERDOS REGIONALES cual incluirá la incorporación de criterios e 
indicadores mínimos y organización de DE ASISTENCIA HUMANITARIA 
brigadistas para la gestión y actualización del 
voluntariado. 

Artículo 60.-Definición. 
La cooperación internacional en Gestión del 
Riesgo de Desastres, es el conjunto de 

CAPÍTULO VII acciones y herramientas desarrolladas por los 
SERVICIO DE BÚSQUEDA Y SALVAMENTO gobiernos y entidades internacionales, 

orientadas a movilizar recursos e intercambiar 
experiencias y conocimientos, con la finalidad Artículo 57.-Naturaleza del servicio de 
de contribuir al logro de los objetivos del búsqueda y salvamento. 
SINAGERD, y al cumplimiento de los Es un mecanismo de coordinación, decisión y 
compromisos internacionales. comunicación, conformado por entidades 

públicas y privadas de primera respuesta, que 
cuenta con recursos y medios disponibles para Artículo 61.-Mecanismos. 
intervenir en operaciones especializadas de 61.1 El ente rector solicita al Ministerio de 
búsqueda y salvamento, con la finalidad de Relaciones Exteriores la elaboración de un 
salvaguardar la vida humana en situaciones de 

mecanismo de coordinación de la asistencia  emergencia y desastres. 
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humanitaria para las sedes diplomáticas en e CAPÍTULO X 
extranjero y para las entidades de asistencia COORDINACIÓN CON EL SISTEMA DE 
acreditadas en el país. SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL 

61.2 El ente rector, con el apoyo del Sistema de 
Artículo 63.-Coordinación. Naciones Unidas, establece los mecanismos 
63.1 El Sistema Nacional de Gestión del Riesgo para la asistencia internacional, según los 

de Desastres (SINAGERD) coordina con el compromisos y tratados que existan al efecto. 
Sistema de Seguridad y Defensa Nacional, a 
través del INDECI, los aspectos que 

61.3 El INDECI elabora y propone al ente rector correspondan a sus respectivas competen-
una normativa y procesos para brindar cias, para proteger a la población, mediante 
asistencia a desastres en el extranjero. los procesos de preparación, respuesta y 

rehabilitación en los casos de desastres. 
61.4 El ente rector, con el apoyo técnico de 

INDECI y las entidades internacionales 63.2 Asimismo, el Sistema Nacional de Gestión 
especializadas, elabora una normativa para del Riesgo de Desastres, a través del 
facilitar las operaciones de asistencia Instituto Nacional de Defensa Civil, seguirá 
humanitaria en el país, en concordancia con la cumpliendo las funciones relativas a 
iniciativa de la Ley Internacional para la movilización y desmovilización para casos de 
Respuesta ante Desastres. emergencia producidos por desastres.

Artículo 62.-Red Humanitaria Nacional -RHN.
62.1 La Red Humanitaria Nacional -RHN-

CAPÍTULO XI constituye un mecanismo de coordinación 
SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN entre el Estado Peruano, la Cooperación 

Internacio-nal y los Organismos No PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
Gubernamentales debidamente registrados DESASTRES
en la Agencia Peruana de Cooperación  
Internacional -APCI -y contribuye en la 

Artículo 64.-Descripción. preparación y respuesta a emergencias y 
64.1 El Sistema Nacional de Información para la desastres para fortalecer la acción del 

Gestión del Riesgo de Desastres es un SINAGERD. Está organizada en el marco del 
instrumento del SINAGERD. Comi té  In te ragenc ia l  Pe rmanen te ,  

establecido por la Asamblea General de 
Naciones Unidas. 64.2 El Sistema Nacional de Información para la 

Gestión del Riesgo de Desastres tiene dos 
componentes: la información para la gestión 62.2 La RHN está co-presidida por el/la 
prospectiva y correctiva e información la para Coordinador Residente del Sistema de las 
la gestión reactiva. Naciones Unidas en el Perú y el/la Jefe del 

Instituto Nacional de Defensa Civil. 
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Artículo 65.-Rectoría y coordinación. del Riesgo de Desastres generada bajo los 
estándares establecidos por CENEPRED e 65.1 Con el objeto de organizar, administrar y 
INDECI respectivamente, esté disponible mantener actualizado el Sistema Nacional de 
para todas las entidades públicas y la Información de Gestión del Riesgo de 
sociedad civil. Desastres, la Presidencia del Consejo de 

Ministros establece las directivas y 
lineamien-tos de aplicación nacional sobre CAPÍTULO XII 
estándares para el uso, intercambio y acceso RADIO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL Y 
a la información requerida para la Gestión del 

DEL MEDIO AMBIENTE Riesgo de Desastres, así como en los 
mecanismos para la integración de dicha 
información, requiriendo la opinión previa del Artículo 66.-Radio Nacional de Defensa Civil 
CENEPRED en lo referente a la información y Medio Ambiente. 
para la gestión prospectiva y correctiva, y del El INDECI es responsable de desarrollar, 
INDECI en lo referente a la información para coordinar y asesorar los contenidos a difundirse 
la gestión reactiva. en Radio Nacional de Defensa Civil y del Medio 

Ambiente, en lo referido a la Preparación, 
Respuesta y Rehabilitación. 65.2 La Presidencia del Consejo de Ministros 

supervisa que la información para la Gestión 

Artículo 67.-Declaratoria de Estado de Artículo 68.-Procedimiento. 
Emergencia por Desastre. 68.1 La solicitud de Declaratoria de Estado de 
67.1 El Presidente de la República, con acuerdo Emergencia por peligro inminente o por la 

del Consejo de Ministros, puede decretar, por ocurrencia de un desastre, es presentada por 
un plazo de sesenta (60) días calendario, en el Gobierno Regional al INDECI, con la 
todo el territorio de la República o en parte de debida sustentación, adjuntando el informe 
él, el Estado de Emergencia por desastre, de estimación del riesgo o el informe EDAN, 
dando cuenta al Congreso de la República o así como la opinión técnica de los Sectores 
a la Comisión Permanente. involucrados, en los casos que corresponda. 

67.2 La Declaratoria del Estado de Emergencia 68.2 El INDECI emite opinión sobre la 
tiene por finalidad la ejecución de medidas de procedencia de la solicitud, a cuyo fin emite el 
excepción inmediatas y necesarias, frente a informe técnico respectivo. 
un peligro inminente o a la ocurrencia de un 
desastre de gran magnitud o cuando 68.3 El expediente de la solicitud de 
sobrepasa la capacidad de respuesta del Declaratoria de Estado de Emergencia se 
Gobierno Regional, protegiendo  la vida e presenta a la Presidencia del Consejo de 
integridad de las personas, el patrimonio Ministros, con la recomendación correspon-
público y privado y restableciendo los diente. 
servicios básicos indispensables. 

TÍTULO VI 
DECLARATORIA DE ESTADO DE EMERGENCIA 
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68.4 La declaratoria del Estado de Emergencia, efectuado por el INDECI. 
podrá ser requerida con la debida 
sustentación por los titulares de los 68.6 El Ente Rector, a propuesta del INDECI, 
Minister ios y Organismos Públ icos aprueba mediante Decreto Supremo las 
Descentralizados, comprometidos por la normas complementarias respecto de la 
emergencia, los que canalizarán su solicitud declaratoria de Estado de Emergencia. 
a través del INDECI. 

Artículo 69.-Prórroga del Estado de 
68.5 Excepcionalmente, la Presidencia del Emergencia. 

Consejo de Ministros, puede presentar de El Gobierno Regional presenta al INDECI la 
oficio al Consejo de Ministros la declaratoria solicitud de prórroga del Estado de Emergencia, 
de Estado de Emergencia de la zona afecta- la que no deberá exceder de sesenta (60) días 
da por un peligro inminente o la ocurrencia de calendario, adjuntando los informes técnicos 
un desastre, previa comunicación de la que fundamenten dicha solicitud, así como las 
situación, y propuesta de medidas y/o medidas de carácter presupuestal necesarias. 
acciones inmediatas que correspondan, 

Primera.-Sobre el Sistema Nacional de tiva funcional derivada de los informes emitidos 
Defensa Civil. por los órganos del Sistema Nacional de 

Control” aprobado mediante Decreto Supremo Las responsabilidades que hayan sido 
Nº 023-2011-PCM. asignadas en otras normas al Sistema Nacional 

de Defensa Civil, relacionadas con aspectos de 
preparación, respuesta y rehabilitación, Las sanciones relacionadas con aspectos de 
seguirán siendo ejercidas por el Instituto incumplimiento de la regulación sobre 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), siempre Licencias de Funcionamiento, construcción y 
que no se opongan a lo dispuesto por la Ley Nº habilitación se aplican conforme a la normativa 
29664 y el presente Reglamento. correspondiente. 

Segunda.-Infracciones y sanciones. Tercera.-Ejecución de las Inspecciones 
Técnicas de Seguridad en Defensa Civil -Los aspectos relacionados con infracciones y 
ITSDC. sanciones ligados a responsabilidades 

administrativas y funcionales se rigen de 1. El Ente Rector aprueba las reformas en 
acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 29622, materia de Seguridad en Defensa Civil, 
Ley que modifica la Ley Núm. 27785, Ley referidas a las Inspecciones Técnicas de 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de Seguridad en Defensa Civil, así como en la 
la Contraloría General de la República, y amplía acreditación y administración del Registro 
las facultades en el proceso para sancionar en de los Inspectores, incluida su actualización 
materia de responsabilidad administrativa y capacitación. 
funcional, y el “Reglamento de infracciones y 
sanciones para la responsabilidad administra-

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
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2. Las Inspecciones Técnicas de Seguridad en Seguridad en Defensa Civil. 
Defensa Civil son ejecutadas por los 
Gobiernos Regionales y Locales, en sus 
ámbitos de jurisdicción respectivos. 

Cuarta.-Proceso de Adecuación de las 
Normas de Seguridad en Defensa Civil. 
El INDECI en un plazo máximo de sesenta (60) 
días hábiles de publicado el presente 
Reglamento, propone al Ente Rector la 
adecuación de la legislación vigente en materia 
de Seguridad y Defensa Civil a la Ley del 
Sistema Nacional de la Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

En el proceso tiene especial énfasis la Ley 
Marco de Licencia de Funcionamiento, el 
Reglamento de Inspecciones Técnicas de 
Seguridad en Defensa Civil y demás normas 
vinculadas con las Inspecciones Técnicas de 

Quinta.-Vigencia de los Convenios Naciona-
les e Internacionales suscritos en el Marco 
del SINADECI. 
Los convenios de carácter nacional o 
internacional, suscritos por el Instituto Nacional 
de Defensa Civil en representación del 
SINADECI, vigentes al momento de entrada en 
vigor de la Ley Nº 29664, continuarán siendo 
conducidos y administrados por el INDECI 
hasta el cierre del presente ejercicio 
presupuestal, debiendo informar al Ente Rector 
respecto de aquellos casos en que exceda su 
competencia. La Presidencia del Consejo de 
Ministros establecerá las condiciones y 
responsabilidades para su ratificación, 
modificación o liquidación, según corresponda. 

Primera.-Regulación del funcionamiento del Segunda.-Transitoriedad de competencias 
Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de sobre Inspecciones Técnicas de Seguridad 
Desastres. en Defensa Civil. 
El Consejo Nacional de Gestión del Riesgo de Transitoriamente, el INDECI mantiene las 
Desastres regula su funcionamiento a través de competencias referidas a las Inspecciones 
un Reglamento Interno aprobado por sus Técnicas de Seguridad en Defensa Civil, 
miembros en un plazo máximo de treinta (30) reguladas en el Reglamento de Inspecciones 
días calendario contados desde la fecha de su Técnicas de Seguridad en Defensa Civil, en los 
instalación. casos en que aún no se hayan transferido a los 

Gobiernos Regionales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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